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dos en la Orna de íkates {Manicomio) áe 
Santiago de Chile, loa súbditos españoles 
qm se memionan.---Página 896.

Asuntos oontendoios • — Anunciando si 
faUecimienio en el eoctranjero de los $úb- 
ditos españoles que se mencionan.^Fági* 
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EXPOSICION
SENOE: Por Heal decreto de 3 de Junio 

del afto anterior se oreó la Escuela Gene’ 
ral de Telegraffa, primer Centro docente 
que eon medios apropiados debía rtali* 
zar la prepáracidn del personal de Telfi* 
graíos en la técnica de su profdiión, que
dando Sitiifeeha aspiración tan sestida 
para el mejoramiento de los servicios de 
Teleeomunioación.

Sd bien meditado plan de enseñanza 
eonsignado en dicha disposición y en el 
Reglamento de 23 de Agosto del mismo 
año para su ejecudón, si bien respondía

á las necesidades que se dejaban.sentir 
en aquélla fcohs, no ías satisface actual
mente i  pesar del poco tiempo transcu
rrido; de ? hí la necesidad de modiñcar- 
los, de suerte que, ajustándose i  las prin
cipales líneas trazadas en aquel plan, se 
incluyan algunas modlñéáciones relacio
nadas con la transformación que han su
frido los serrioioi, sin dejar da atender 
al natural progreso y dcsarrolio de los 
mismos en lo falero*

En'oumplimlanto á lo dispuesto en la 
Ley de 14 de Junio de 1909, la red tele* 
gráñca española ha adquirido gran in
cremento en estos últimos años, y la pre
visión de la citada Ley no pudo olvidar 
que, como consecuencia de ésto, debían 
ser a olorizados los Gobiernos para reba
jar las tarifas qué regían el servicio te- 
legráñco, teniendo presente otra ley eco
nómica que previene que las líneas de
ben ser explotadas con arreglo á su capa
cidad. Atendiendo'á estos preceptos y á  
eiiperibres demandas ie  la opinión pú
blica, el Gobierno do S. M, por R?al de
creto de 2 de Enero último, dispuso la 
modiñcaeión de las tarifas. A la índole. 
de esta reforma tenía que responder una 
mayor imposición de telegramas que ha

resultado en progresión geométrica co4( 
relación i  la disminución de preoios«

Pero pcra/elamente al aumento desér^ 
vicio tiene que ir el de los medios dg 
cursarlo, y si bien hasta hace poco el sis* 
tema Morse llenaba las necesidades d i  
gran parte de nuestra red, después h i  
sido indispensable ir sustituyendo dlchci 
sistema por el Hughes, y luego éste poi 
el Baudot, con la previsión de nuevai 
disposiciones y aparatos da mayor rénf 
dimiento.

Ahora bien, como á medida que éstoi 
aparatos se porfecoionan, sus compíléa^ 
clones mecánicas aumentan, si antes p lni 
servir un Morse nos bastaban empleadoi 
de una modesta suflciencia, no acontlsei 
lo mismo con los Oflciáíci qm  han da 
utilizar estos otros sistemas. En C^ñflr« 
mación de esto, la Inspección del Ouerpa 
viene manifestando la neoesidid que s i  
deja sentir de Oantros de instrueoiéii 
para el personal como eonsoeuencia da 
deñoleu )ias observadas en el servicio.

Si este ocurra en el pdmer período da 
la rebaja de tarifas, ¿qué sucederá á me« 
dida que adquiera sus naturales propor 
cionea?

Esto demuestra que el funcionario d
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7«légrtfot li neoeiita del eofendido oon- 
enrao da la eleotrloldad, no lo preoiaa me- 
jioa el de laa práctloaa meeinioai, no tan 
|61o para los eteetoi de nn mejor .Barrí- 
«lo, lino en lo qne respeota también i  la 
«onierTacidn de loa aparatoi.

Aceptada, por tanto, la eonrenieneia de 
introducir en el Reglamento de la Eicue* 
la indlipaniablea reforma! encaminada! 
d  aubaanar laa anotadaa defloienolaa, loa 
futuro! Oflcialea de Telégrafo! ae ejerci
tarán en prictieaa manuales, no clrcun!-- 
erlbiendo la aeleooién de los candidato! 
para el ingreao en la Raauela únicamente 
á  au! aptitudea para laa eienciaa ezactaa, 
■ino también para laa ffaioaa y qnimlear, 
baae de au earrera, que habrán de proae- 

- gnir en la miama durante un período de 
ocho meaaa ejereitándoae conatantemen- 
le en labor mecánica y trabajca gráflooa. 
Con eaio ae iogrará que á la aalida de la 
Eaeuela hayan adquirido loa alumnos la 
inatrueeién que antea oorreepondía á la 
eapecialidad de loa aaíaales Oflcialea me- 
«inicos. A au vm. también eatos último*, 

f m e^nfe^ apropiada! que ae
«reán, aumentarán au ihalrucoién pecu
liar. Da esta suerte los Oflcialea mecáni- 
eoa aerán aélb indiapanaabiea en aquellaa 
«■¿aeionea cuya importancia lo exija por 

;^ladiy«nidad y número de ana aparatoa. 
Al propio tiempo y con objeto deeati- 

mular al peraonal, ae ha procurado dig
n ific a r  aqueiioa cargoa en loa cualea el 

trabajo manual tiene suma importaneia; 
f  al efecto ae elera á la categoría de Pro- 
fóaorea de la Eaeuela á loa que ejerciendo 
«ata miaidn ia deaempefiaban como em- - 
pleca aeeundarioa. Aaí el cargo de Ina- 
Iruetor de práctica! de aparatos pasa á 
«er Profesor de manipulación, dándole 
toda la Importancia que requiere.

I n  cuanto á la práctica de conatrnc- 
eionea mecánicas, ante el temor de no ha
llar ahora en el Cuerpo peraonal apro- 

, piado para esta enaefianss, ae autoriza- 
de nn modo transitorio—á loa mecánicos 
de la Industria prirada, para tomar par
te en ios eoncuraoa U Profeaorado de 
«ata rama de eonooimlentoa.

ge crea un curso oomplementario, don- 
d« loa Oficiales alumnos puedan familia- 
rizaraa con el uno é instalación de toda 
clase de motores; llegando al dominio de 
loa más altea problemas de la telegrafía 
ain hilos é inatrnyéndoae también en la 
práctica del eatableoimicnto de grandes 
Xatacionea.

Ss respetan con ligeras modifleaeionea 
laa enaefianzaa oientífloaa eaisblecidaa en 
el Reglamento xigente, aaí como todas 
aquellaa diapoaieiones que no se hacen 
incompatibles «on el nuevo régimen.

Se dictan reglas á que ha de sujetar 
•M 6Stndioa el peraonal Auxiliar, tanto 
BiaacrdíDo como femenino; ae orean Ses> 
eionea donde el personal pueda instruir* 
ae en aqueiioa eonooimientoa que fuera 
de la Escuela le aaría difícil adquirir, y, 
en anma, ae acumulan en.la miama todoa

loa elementos neoesarioa para la forma
ción de empleados da todlaa clases, y cu
yos servicios en loa diatiutoa órdenes in 
tegran i a Administraslón telegráfica, 
pueato que la enseñanza ha de abarcar 
desde laa piáetieaa de caligrafía basta la 
creación de estudios complementarios, 
una vez terminados los de ampliación.

Oon estos elementos y estas disposi
ciones no duda el Ministro que tugaribe 
que la explotación del aerviolo telegráfi
co de España alcanzará laa perfecslonea 
y desenvolvimientos á que han llegado 
laa grandes Admiaistrasíonea europeas, 
teniendo, en au consecuencia, el honor de 
someter á la aprobación de V. M, el ad* 
junto Reglamento de la Escuela Oficial 
de Telegrafía.

Madrid, 24 de Diciembre de 1914.
SEÑOR:

K H B. P. «a V. M.,
José Sánéei Gnerra.

REAL DIGRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación; de conformidad con Mi Consejo 
de Ministrof, y oído el parecer de la Jun
ta Consultiva del Cuerpo de Telégrafos, 

Vengo en decretar lo alguiente: 
Artículo único. Se aprueba el adjun

to Reglamento de la Escuela Oficial de 
Telegrafía.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di- 
dembre de mil novedentoa catorce.

El Ministro fle la  Gotiemación,
UiFONSa

Beglam euto de la  Üscuela oficial 
de Telegrafía.

CAPITULO PRIlfiERO
OBJ&TO fifi LA ESCUELA

Artículo 1.̂  La Etauela oñtsial de Te> 
legráfít tiene pcir objete:

Dar la« enteñinzas neeeaarlai para 
la formación de Oñoiaias dei Cnerpo de 
Te! égraf01 f  personal auxiliar para ios 
serwiaioi de Taieoomunicacidn.

2.̂  Dar ensefíatizas de ampliación.
Art. 2.® II  Profeaorado procederá del 

On^ r̂po de Telégrafos.
H#brá dos elases de alumnos: los ofi- 

eiiies j  los libres.
Son alumnos oficiales aquellos cuya 

asistencia á las enseftañzas de la Escuela 
es indispensable para poder aprobar 
curso*

Son alumnos librea los que no tienen 
obligación de cursar en la Escuela las 
asignaturas cuyos conocimientos debe
rán probar ante los Tribunaíes do la 
misma.

CAPITULO II
BNSEflANZSS DE LA ESCUELA

Art. 3.® Las ensefianzss se agrupan en 
dos Divisiones:

La primera comprende estudios ele
mentales* y superiores la segunda.

La primera División se subdivide en 
cuatro Smociones, cuyos estudios son para 
la formación de:

Primera Sección: Oficiales del Ouerpo«
Sfgunda ídem: Oficiales mecánicos.
Tercera ídem: Personal auxiliar.
Cuarta Ídem: Operadores de Radiote

legrafía.

La sf^gunda División se subdivide en 
dos Saccionea, que comprender:

Primera Sacoión: Estudios de amplia
ción.

Segunda !di>m: Eitudios oomplemesta*
iios de telegrafía gia hilos.

CAPITULO III
DEL INGEBSO EN LA ESCUELA

Art. 4.® El ingreso será por opciiefóc.
P ira  tomar parte en la oposición, se 

exigen las condiciones sigrdantes:
1.* español.
2.  ̂ Htber cumplido años y no

exceder de vemtfséis el último día del 
afio en que se imblifue la convocatoria.
- 3.® Acreditar buena conducta.

4.  ̂ No tener defecto físico que le in* 
habilite para el servicie.

5^ Tener aprobado en asta Escuela 
en una misma convocatoria los ejerci
cios iiguieates:

Caligrafía.
Espafi 1: escritura al dictado y análisis 

¡ gramitíoai.
\ Franoéi: lectura y traducelón.
¡ Geografía general y especial telegrá- 
I ños.
I Elementos de Aritmética y de Geome- 
I tría.
I La Dirección General fijará la época 

en que ha de tener lugar este examen 
previo.

Ar%. 5.® La oposición convocada por 
la Dirección Qanerai versará sobra el 
conjunto de las asignaturas sígnientes:

1.® Elementos de Algebra y Trígono 
metría.

2.® Idem de Física y Química.
8 ® Dibujo lineal.
Art. 6.® La instancia dirigida al Di 

rector general en solicitud dfí ezsnien ú 
oposición* se entregará en la Sacretaría 
de la Eicuel»; á la de oposición aoompa- 
fiirln  la oertifliación legalizada del acta 
de nacimiento* certificación del Registro 
ganara! da Panales, c^rtlficaeióci da 
buena conducta expedida por la Autori* 
dad local y dec'atación firmada por el 
interesado de no estar s e p a ra d o  de Ouer 
po ó destino de la Administración púóli* 
oa por faltas cometidas en el desempeño 
de iu  empleo.

A rt 7.® Q linca días antes de la fecha 
que se fija para comienzo de los ejercí 
cios, se expondrá en los cuadros deedic 
tos la relación de los candidatos admití 
dos por el orden que han de actuar 
será el alfabético de sus apellidos.

Art. 8.® El reconoeimiehtd faouUativc 
de la aptitud física del candidato, seré 
anterior á los ejerciólos de oposición yk 
efectuará en el io^al da la Escuela el M6 
dico que desígnela Dirección General.
P rim era  división . — Estudios ele« 

mentales.
CAPITULO IV

FOEMAOIÓN DE OFICIALES DEL CUERPO
Art. 9.® El ingreso en la Eicuela de 

los alumnos con plaza tendrá lugar in
mediatamente después de terminada la 
oposición.

Art. 10. La duración del curso para el 
ingreso en el Cuerpo será de ocho me8es« 
y comprenderá:

Manipulación de aparatos.
Electricidad aplicada.
Telecomunicación,
Legislación del Cuerpo de Telégrafos y 

prictiois de procedimientos adminiatra* 
tivos.

Redacción en francés de documentos 
deservicio. 

Prácticas de Taller.
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CAPITULO V
IfORMlOIÓN DE OFICIALES Mí C InXOOS
Att. 11. Ei ingreso en U S ieioidn sa» 

gnndft sari por oposioi6n entre ios Ofl* 
eiales dei Onerpo que llevan por lo me 
nos dos afios de servioio de iparitos.

Art. 12. La instancia de solicitad dé 
oposición dirigida al Director general se 
remitirá por oondueto delJefe respecti
vo con informe acerca de la aptitud, cele 
y servicios del candidato,

Art. 18. La oposición cportur amenté 
convocada consistirá en un trabajo de 
ajuste y montaje de los aparatos Monse, 
Haghts f  Baudot.

Art. 14. La duración de la enseñaoea 
en la Escuela será de un afio, y oo apren
derá:

Mecániea práctica.
Estudio completo de los sistemas y 

aparatos de telegrafía, telefonía y radio- 
telégraffa.

Aparatos: Montaje. Determinación y 
remedio de averías.

Instalación de estaciones.
Dibujo aplicado.
Prácticas da construcciones mecánicas.
Art. 15. Al alumno aprobado se le dará 

el título de Oficial mecánico.

CAPITULO VI 
nRSONAL AUXILIAR

Art. 16. Bate personal comprende:
Auxiliares femeninos, Auxiliares de 

oficinas, Auxiliares mecánicos.
Art. 17. El ingreso en la Escuela del 

personal auxiliar tendrá lugar por opo« 
sición.

Las condiciones necesarias para tomar 
parte en la mi«ma serán:

1.* Ser de nacionalidad espafiola.
2.  ̂ Haber cumplido quince años y no 

exceder de veintiséis el último día del 
año en que se publique la convocatoris.

8.* Acreditar buena c^mducts.
4.* No tener defecto fíaico que le in

habilite para el servicio.
Art. 18. La oposición será convocada 

oportunamente por el Director general, 
á quien se dirigirá la instancia en solici
tud de oposición, se acompañará á la cer- 
tifieadóM legalizada del acta de naci
miento, certificación del Registro general 
de Penales y declaración firmada por el 
interesado de no encontrarse separado 
dc Guerpo ó destino de la Administra
ción pública por faltas comctidás en el 
desempeño dé su empleo.

Art. 19. Quince días antes de la fecha 
que se fije para comienzo de los ejer- 
ciciof, se expondrá en los cuadros da 
edictos la relación de los candidatos ad
mitidos por el orden en que han de aC' 
tuar, y será el alfabético de sus ape 
IlidCB.

Art. 20. El personal femenino acredi
tará su aptitud física por medio de cer- 
tifloación facultativa, y el masculino será 
reconocido previamente por el Mélico 
que designe la Dirección General.

CAPITULO vn  
a u x i l i a r e s  FEMENINOS

Art. 21. La oposición para ingreso en 
la Escuela versará sobre los ejmroioios si
guientes:

Oaligrifía.
Español: escriture al dictado y análisis 

gramatical.
Mecanografía.
Nociones de Geografía-
Operaciones con los números enteros, 

decimales y fraccionarios. Regla de tres. 
Sistemé mitrioo deoimsL

Nociones de Física.
Art. 22. El candidato podrá solicitar 

exAme^ de uno ó varios idiomas. La ca- 
liflcsción correspondiente se tendrá en 
cuente p%ra tu  clasificación de ingreso.

Art. 28. El curso en la Eicueia durará 
un semestre, comprendiendo: 

Manipulación de los aparatos Morsa, 
Hughes y Baudot.

Recepción auditiva de! Morse. 
Nociones de electrieidad y magnetismo. 
Práctica de instalación da estaciones 

Morse, de manejo de los aparatos auxi
liares y de las pilas.

Localización de averías en las estacio
nes y en las líneas 

Reglamentos y prácticas adminiatra- 
tivas.

CAPITULO VIII
AUXlLIARfS D I OFICIN48

Art. 21. La oposición para el ingreso 
en la Escuela versará sobre los ejercicios 
siguientep;

Galigrafía.
Español: escritura al dictado y análisis 

gramaiical.
Mecanografía.
Operaciones cm  los números enteros, 

decimales y fraeolontrioa. Regla de tres. 
Sistema métrico deeimai.

Nociones de Geografía.
El candidato podrá solicitar examen dé 

uno ó varios idiomas. La calificación éo- 
rri^spondiente se tendrá en cuenta para 
su clasificación de ingreso.

Art. 25. El curso en esta Escuela du
rará un trimestre y comprenderá: 

Heglamentos y prácticas administra
tivas.

Prácticas de Oontabilidad. 
Perfeccionamiento de Caligrafía, de 

Mecanografía y de escritura al distado.

CAPITULO IX
AUXILIARES MECXnIOOS

Art. 26. Para poder lomar parte en la 
oposición de ingreso en la Escuela, será 
preciso justificar htbcr estado durante 
dos años, por lo m^nos, trabajando como 
operario en taller mccániiso.

Articulo 27. La oposición versará 
sobre:

La eleeueión de trabajos mecánicos, 
con preciiión y diligenda, realizados du
rante quince días en los taileres^da la Di
rección General.

Eaoritura al dictado.
Operaciones con los números enteros, 

decimales y fraccionarios. Regla de tres. 
Sistema métrico decimal.

PHndpsles figuras geométricas; su 
coinstrucción y medida.

Naciones de electricidad.
Dibujo lineal.
Art. 28. El curso de la Escuela será 

noitumcv durará un año y comprenderá: 
Montaje de los aparatos Morse, Hughes,I  Baudot y auxiliares de Estación. 
Prácticas de taller.
Los Reglamentos referentes á su ser

vicio.
Dibujos de elementos de aparatos.

CAPITULO X
OPERADORES DE RADIOTBLEaRAFlA

Jífi. 29. En la Sección 4.% el ingreso 
será por examen. Para poder tomar par
te en él se exigirán las condiciones si
guiente»:

1.̂  Ser español y mayor de quince 
años.

2.*̂  No ténsr defecto físico qué la in
habilite para el servicio.

S."* A^éditer buena conduots.

Art, 80. El examen será anunciado 
por el Director general con dos meses de 
antelación oor lo mtno .

Art. 81. La instancia dirigida al Di
rector gsceral en solicitud de examen, se 
entregará en la Secretaría de la Escuela; 
deberá ir aoomptñada de la oertiflsaoión 
del acta de nacimiento, certificación fa
cultativa, certificación de buena conduc
ta expedida por la Autoridad local y cer
tificación del Res?iitro de Penales.

Art. 82. Quinde días antes de la fecha 
fijada para comenzar los ejercicios se tx- 
pondrá en los cuadros de edictos la rela
ción de los candidatos admitidos por el 
orden en que han de actuar, y será el al
fabético de sus apellidos.

Art. 63. El examen versará sobra los 
ejercicios siguientes:

Caligrafía.
Francés: lectura y traducción.
Geografía (nociones).
Operacionas con los números enteros, 

decimales y fraccionarios. Regla de tres, 
Sistema métrico decimal.

Nociones de electricidad.
Art. 84. lugresarán desde luego en la 

Escullía por orden de mérito todos los 
sprobadüs que consienta el local y las 
exigencias de la enseñanza.

Los demás irán cubriendo las vacantes 
que produzcan los anteriores, hastü que 
Irs sobrantes se hayan extinguido.

Art. 85. £1 curso en la Escuela durará 
un semestre, o emprendiendo:

Prácticas de transmisión y recepción 
auditiva del sistema Morca hasta alcan
zar la velocidad de 20 palabras por mi
nuto.

Manejo de los aparatos empleados en 
Radiotelegrafía.

Legislación referente á este servicio.
Tarifas.
Lecciones de inglés,
Art. 86. Cada tres meses podrán ser 

examinados del conjunto de la enseñan
za los alumnos aptos, á juicio del Direc
tor de la Escuela.

CAPITULO XI 
DE LOS DERECHOS DE EXAMEN Y OPOSICIÓN

Art. 87. Les candidatos de la primera 
Sección abonarán en Secretaría 10 y 20 
pesetas antes de empezsr los ejercicios 
de examen y oposición, respectivamente.

Los de la tercera Sección abonarán 10 
pesetas en eoncepto de derechos de opo< 
sición.

Los aspirantes á ingsaso en la cuarta 
Sección abanarán 10 pesetas para los 
exámenes de entrada y otras 10 para los 
de fin de curso.

Art. 88. Por el reconocimiento médi
co abonará dos pesetas y 50 céntimos 
cada candidato que deba ser reconocido.

Segunda División.—Estudios supe
riores.

CAPITULO xn
DELINaRElD

Art. 89. Para ingresar en esta Sección 
como Oficial alumno, relevado de todo 
servicio, será preciso obtener una de las 
plazis que anualmente salgan á oposi
ción entre los funcionarios del Cuerpo. 
Estas no excederán de diez.

Art 40. No podrá tomar parte en esta 
oposición el funcionario que no lleve 
prestando servicio de aparatos, por lo 
menos dos años, sin exceder de treinta 
años de edad el último día del año en que 
se publique la convocatoria de oposi
ción,
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Ari 41. La opoiiaifin Y tm rá lobre
Igs &j 3FQÍ6Í€8 sigaiaiites:

1.̂  Rddaoddn da una Memoria refo* 
renta á un tema de Talaeomunloaelón 6 
de AdministraoiÓD, elegido por el eandi* 
dato, y qae deiarrollará en preseneia del 

eon la facultad de consultar los 
libros que éste ponga á su disposicidn.

Esta Memcrif, drso^éa de examinada 
po? Tribunal, servirá de base á las pre< 
giintas f  Qh'ümm^iomu que éste ha da 
dirigir fd Rsndfiato, mn obfeto de com* 
plí^tar el inicio formado aeerca de sus 
aptitudes, sus ccnocia^ienlos f  manera 
de «üícurrir.

La Junta, después de oíio el Tribunal, 
Îv calificará.

2  ̂ Ejercicios de Aritmética, Algebra, 
GíiC-mcjiTí.! j  TrIgoaomctrI».

3.̂ ’ Fiúm f  Química.

CAPITULO XIII
FSTÜDÍ03 DE AMPLIACIÓI?

Art. 42. La aprobación de los esfniios
de ^mplímiñn faculta para ocupar las 

de Jefes dfd Cuerpo, Jefj^s de 
Ofl ialas de la Inspección, Profeso- 

T... ssi Eseusla, examinadores y otros 
cj m-''^gpsaíales.

/ 43. Loi estuilos de esta Sdooión
o. upiv r̂-dcsrln tres cursos;

"5= primero empegará el 1.° deNoviem' 
hm f  taiminsiá en 30 de Junio; los exá- 

te d r in  lugar en Julio, y el mes 
áe Agosto i^rá de descanso.

Él sagundo curso dará principio al 1.  ̂
éo B?ipliembre y comprenderá los seis 
mme^ slgai^ntes. El mes de Marzo se de- 
diei^Tá á exámenes j  dast̂ muso.- 

El curso tercero, de i.® de Abril á 30 
dr 8 pííembre, y el mes de Oistnbre 

qua veriflcaTse los exámenes y 
la i'Oííac&ión ds la Memoria.

At^44. L li materias d® cada curso
lí»:&:

1,.̂  da análisis matemático
5^0 íA tó o  d ifercn o ia l. 

l?f de Geografía descriptiva.
E mstAm d i TopQgr&íís.

‘■.-0 Laboratorio con los cutr^ 
I la T^I&.^o®Eiiloacl6a utiliza.

C./Jér.
fjíbulo I  puIio d§'efemeiitoi da apa*

TíC-r.
2 ® eilculo integra! yide

M^'fáelca raoioBal,
Eieiílriclisd y Magnetismo. 
Tales-omunlcación (primer curso). 
iBgléi.
Elementes de Dibujo topográfico.
Fráatios» de Taller.
3.̂  Eiementoade Mecánica aplicada. 
Flleclroleoiia.
Tei^comunicadón (segundo curso). 
Oímstjruceióa de lineas.
Derecho político y adminiatrativc. 
Fricüeas de Elecirometría.
Dibujo de aparatos.

CAPITULO XIV
ES:rüDIOg COMPLBMENTARIOS DB ÍELBORA* 

FÍA SIN HILOS
Art. 45. En cftta Sección podrán In

gresar les aprobados en los estudios de 
i^mpliición que á juicio de la Junta de 
ProfcBores merszc-an por cus aptitudes 
ezuep^loaales permanecer otro semestre 
m  la Escuela para adquirir conecimien- 
tos especiales. El Director general fijará 
s^gún Im circunstanoiss la época^en que 
k  deiignadoe en una ó varias promo 
c! JU68 h»b?án de verificar estos estudios.

Art. 46. Los estudios de esta Sección 
comprenderán:

Instalación, manejo y eonservaMón de

máquinas de vapor, de gas é hidi áulicas; 
electromotores, dinamos, alternadores y 
transformadores.

Acumuladores y oondenssdores.
Sistemas de telegrafía y telefonía sin 

eondnetores.
Proyectos de estaciones. Su instalación. 

Remedio de averías.

CAPITULO XV
BXáMBNES V OPOSIOIOMSS

Art. 47. Estos eJeroioioB serán escri
tos y orales.

El escrito consistirá en la resolución 
de ejercicios, problemas ó desarrollo de 
temas referentes ai objeto de la oonvo* 
catorla.

E! oraF, cuyo objeto es que el Tribunal 
complete el Juicio que el candidato le 
haya merecido en el escrito, consistirá 
en la contestación i  preguntis referentes 
á la asignatura.

Art. 48. En los eximenea de Oallgra- 
fía y Dibujo, el candidato copiará un ale- 
manto de la colsaelón que preientc, eo* 
lección que debcri iiñu ir en la nota co- 
rrespondienla.

Art. 49. En el ajar^isio escrito al dio* 
tado ce dará una calificación especial 
para la letra.

Art. 50. Cada examinador calificará 
per puntos, de cero á diez, los ejtrelcios, 
designados todos por la suerte. Gimo 
puntos corresponden al concepto de apro* 
bado, y la nota definitiva del Tribunal 
será la suma dCî eatas califlcacionea divi 
didai por el número de examinadores.

Art. 51. Durante los c j crolcios de exa
men se publicará diariamente la relación 
de aprobadoi.

En los de oposición se pnblicsri igual
mente la de admitidos á los t Jercicíos si
guientes, y al final de todos la relación 
definitiva, por orden de mérito de los 
opositoras, quedando limitada á los que 
hayan alcanzado una de las plazas anun^ 
ciadas en la convocatoria.

Art. 52. El caprcbado» d d  examen 
previo tendrá validez m  todss las convo^ 
Citorias mientras el candidato reúna las 
demás ^ondialonts regMsaeníarias»

Art. 53. Terminadoi ios tjarcíelos de 
cada extnien per los candidates g^uese 
haian preieñlado para su rtalisaiión, el 
Tribunal llamará por segunda y última 
vez á los que no haian acudido al primer 
llamamiento por los motivos que fueren,) 
y los someterá á examen,

Arf. 54. El Director general formará 
loa Tribuuaks. Estos estarán conslitufdoi 
por tres individuos: dos Profesores de la 
Escuela y un J^fe de Administración ó 
da Negociado para las oposisiones de In* 
greeo en la Escuels, los eximanes de in
greso en el Cuerpo y en los de fin de es
tudios de ampliación.

£n los demás Tribunales podrá prea* 
cindlrse del examinador exirafio á la Es* 
cuela.

Berin excluidos de la formación de los 
Tribunales los parientes hasta el cuarto 
grado de examinandos.

La Junta de Profasores con los Jefes 
examinadores intervendrá en la elusífl 
esción de ios nuevos Oficiales y en la ca* 
liflcaclón de Isa Memorias.

Art. 55. Al final de cada curso, des 
pués de los exámenes, los alumnos serán 
calificados en aprobados, suspensos y no. 
presentados.

Art. 66. Al finalizar los estudios para 
el ingreso m  el Cuerpo, loa alumnos es* 
tin  faeultiidcs para hacer un proyecto de 
oiasifloación total ó pardal que la Junta 
de Profesores con los Jefes examinado* 
res, podrá tener en eukita como dato

para formular la clasificación definitiva 
computando todas las notas obtenidas eU 
los diversos exámenes de ingreso y de la 
Escuela.

Art. 57. L^ Escuela remitirá al Dlrec* 
tor general la r# l̂aoión por orden de mé
rito de los nuevos Oficiales para su in« 
greso en el Cuerpo.

Art. 58. Los alumnos suspensos en uña 
ó varias asignaturas de la primera Divi
sión tienen derecho á ser examinados 
otras dos veces cuando lo soliciten, pero 
siempre dentro del plazo fijado para oadi 
cursa.

lai solicitud de nuevo examen no se 
cursará antea de ¡os dos mesea de termi- 
narlá la época de los exámenes anteripres«

Para estos efectos los no presentados 
se equiparan á los suspensos.

Are. 59. Los Oficiales alumnos de It 
segunda Sección serin destinados á pres
tar sar vicio inmediatamente despuéide 
finalizar el curso, cualquiera que haya 
sido la oaliflcsoión de sus estudiosi

Después podrán examinarse como Ji« 
bras.

Aft. 60. En las ensefianzas correspon^ 
dientea á la segunda División, los alum<» 
nos oficiales deberán aprobar todas las 
asignaturas correspondientes á eadaónr* 
80 para poder pasar al siguiente.

Art. 61. Se da al alumno oficial el ds« 
recho de repetir una sola vez uno de los 
tres cursos en que está dividida Ig ense* 
fianza de los estudios de ampliación.

Cuando el alumno oficial pierda un se* 
gando curso, tendrá direeho á s ^  C3:t- 
minado al flcalizar el siguiente, pero 
será destinado durante este tiempo á 
prestar servicio.

Aprobado en estos segundos exámeuei 
volverá á recuperar los derechos de 
alumno oficial relevado de todo servicio, 
para prosegiüir sus estudios; reprobadoi 
perderá definitivamente todo dereeho de 
alumno oficial, pero podrá seguir sus es 
tudios como alumno libre.

Art. 62. La psrmanensia en la Escue* 
la para ios estudios complementarios nO 
podrá por ningún concepto ser mayor de 
lalque dura un curso.

L«̂ 8 suipeniOB ó no presantadoa serán 
destinados á ñu da curso á prestar ser** 
vicio y podrán tomar parte en les exi* 
manes da los des siguientes.

Art. 63. El Oficial de Telégrafos que 
como alumno libre desee demostrar su 
suficiencia en la ensefianza de Amplia
ción. presentará, sin necesidad de apro
bar las asignaturas de ingreso, instancia 
al Director general en solicitud de exa
men de los grupos da asignaturas que 
quiera, sin más limitación que el raque- 
riree su aprobación por orden correlati
vo determinaio en el plan que á conti
nuación se espaciflca.

Art, 64. Oadá grupo constituirá un 
solo examen.

Primer grupo: Elementos de Anáfisis 
matemátice y Giloulo diferencia!, y ele* 
mantos de Ti>pograí!a.

Segundo grupc: Elamentos de Geome
tría descriptiva. Práctica de laboratorio 
con los eusrpos que la Telecomunicación 
utiliza. Dibujo á pulso de elementos de 
aparatos.

Tercer grupo: Elamentos de Gílculo 
Insegrai y Mecánica racional. Eiccirici- 
daá y Magnetismo.

Guarto grupc: Telecomunicación. Fráe- 
tiess de taller. Elementos de dibujo to
pográfico.

Quinto grupo: Elementos de Mecánica 
aplicada y Electrotecnia.

Sexto grupo: Telecomunicación (sa- 
gundo curse). Gonstrucoión de línéaSt 
Prácticas do Electrometría^
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SSptimo grfspc: Daraciho polili^o j  
misilsln&tim Dlbujjo da sptF4to^.

Loi cximii^n^e teMj^áp lug^r @n ItmiS'' 
Bift épooft que p a m lonáínmmB tflakiea. 
B1 eaudidato tanirá daraaho á examluar* 
■e t m  Teces d@ gtupo.

A rt 65. Exaeiimando lo8 conocimien
tos referentes Tdieci^muislóacién, cons- 
trn^oién de Jín̂ í̂  ̂y prictlca» m  kbora- 
torio y taller, mí como las de Eiaciroma-* 
tria, se dará validez á los ccriiñaados de 
aptitud adquiridos por loi intar^saios | 
•n las Escuelas oipecl.sles de iBgmhro^, ' 
en las Facalíadea y en otros Oeaütrosdo- i 
eent  ̂s, cura auñdenaía en cada caito de* 

minará Director general oí da la Jan 
ta de Profdiorei.
I  Art. 66, L )S alumnos oficiales y libres
aprobados en la onsañai^za de Amplia- 
oidn tendrán que redactar una Memoria 
acerca de los conocimientos adquiridos 
tal y como se designa en el artfiuio 41,

CAPITULO X?I
rSRSONAL DS L4 KSOUBLA

Art. 67, Et personal de la Escuela m  
eompondrá df:

Et Director.
Profesores.
Ayudantes mecánicos y ios de manipu 

laclón.
El personal de Sacretaría.
El Conserje y OMenanzss.

CAPITULO XVII 
DEL D I R B 0 7 0 R

Art. 68. El Director da la Escuela, q m  
depan dará del Director geaéral, aomo un 
Jéfe de Sección, sari un funcionario del 
Cuerpo de Telégrafos con cátegorla de 
Jefe de Administración ó de Negociado 
de primera clasf.

Art. 69, Corresponde al Director ia  la 
Escnéisí:

1,® Cuidar que ie cumplan con ex^c 
litad las disposiciones contenidas mi ^^te 
Beglamento y cuantas órdenes raalba del 
Director general.

2,® Distribuir esotra los Prcf^sí res las 
enseñenzss de la Estáñela,

8.® Dictar in»truccK nea conTenientcs 
para el buen ré^ îmen do iá misma.

4.® CouTocsr y presidir la junía de 
Profesores y disponer lo nécesario á fin 
de que se cumpbn su» acuardof.

5.® Distribuir entra el p e rra s  dala 
Escuela las hóraé de enseñanza.

6.® Proponer al Director genera! ios 
Profciores que h»n de constituir loa Tri* 
báñales de examen, determinando los 
días y horts en que hayan de Tcrifisarsa 
los efcrciaios.

7.® Autorizarlos gastos del Estable* 
eimienlo, oiñéñdoige á las prcsoripdones 
yigentés.

8.® Vigilar el exacto cumplimiento de
las obligaciones áel pcrscnai á íes ór* 
dene?,

9.® Informar en cuantas expoiidoires 
se eleven i  la Dirección Q-snerai; cuando 
Sé réláoioiien con la Escuela.
110. Proponer al Director general cuan 

lo orea eonveniente para mejorar ei ser
vicio de la Escuela.
. 11.: Hidsctaranualmenta una Mamo* 

1̂** del estado de eaŝ ñ̂â ẑsi,
^ 12, Asistir per^ódicamaiite á todas las 
olases y á los Tribunales de examen que 
c r^  convenienie para oerciorarse da su 
debido funeionamiéiito.

13. Formar y antoriáar los proyeetos 
de presupuestos de gastos de material y 
ntensiliof, de oficina, que aprobados por 
la Superioridad, satisfará el H^bllttfide 
de la E«ouela, que será el OflcM de Se* 
erelaría,

14. Pfopc^ner á la Diracclén General
la ad.q‘aigicién da gíparatos, libros, hí-rra- 
m i é i s y  utensilios necessrios para la 
6isseñt.:iizs, labormtoriü, biblioteca, mateo 
y taller. - '

15, Eusomess Ĵií r  traba jos especiales al 
perfosxal de la Ê í̂syela.

Art. 70. En ©aso de ei^fcrmedad ó au« 
sencta su^iimído en todas mn fun- 
oiones por el Frofasor de má^ oalegorii.

CAPITULO XVilI
DE LA TONTA DE PROFESORES

Art. 71. La Junta de Promeseras se 
oonslitnirá con los de la Escuda, presi* 
didoi por su D rector.

La Junlt deberá:
1.® Examinar los programas que el

Director de ia Escuela ha de someter á la 
aprobaeiáu del Director general,

2.® Dar ios Informes que el Director 
general pida á la Escueir.

3.® líi ^ormar los- atralos que elDi* 
reoior ele la Escuelt 5§'̂ mett i. su deiifee*

i ración y l#s propueeia^ de Ioü Profesores 
í Iaspecto á adqaiaidóE ia 'm aterial ds 
i enseñanza,
í 4.® Designar en voticfdn Siorela el 
' Profesor ©I cargo de Sssretario de 
[ la Escuela, que lo será de la Junta.

5® lulerTeuir ea ía clásiñcaoión da 
los nuevos Oñisialea y en la calificación 
da iag Mi^mom' .̂

6,® loíormar las Memorias y  doou* 
mantos de it^vantoi.

Art. 72. Pfrs eeieb*'ar Junta se re
quiere la pre^aencia, por lo menos, de las 
dos-terceras parteas dai númeio de Profe  ̂
sores,

Art 73. L«s voít íL harán prln- 
eipisocio por al Pn fí sor más moderno y 
conviniendo por e! Direclor.

En cas© de zmpaía decidirá el voto del 
Presidente.

Oaalquler Voctl tendrá darasho á qua 
corsíe m  acta m  voto razonado,

Art. 74. Al mtrgen del acta de sesión 
quedarán cons^gomdüB los nombras de 
los eoncnrrente ; ^proba^a en la sesión 
stgiitante, se extenderá en ei libro de ^c- 
tas autorizada por el 'dearetario y visada 
por ©1 Prasiflaete.

Art. 75. Eii la cttaefón á junta se hará 
constar el objeto de la misma.

GáPITULOXIX
DE LOS PROFESORES

Art. 76. El Director general nombra
rá los Profesores por concurro entre los 
Oficiales del Cuerpo qué hayan ingresa
do por oposición en esta claie; podrán 
ejercer este cargo hssta en mamño á Ĵ f̂e 
da Negociado de tercera date y mientras 
yaysn.llehtnio las ©li^eBofas ele la en
señanza, En caso á@conveniencia parala 
miSHia, podri^i daspnés de as
een didos á Jefe de Negociado de l^rc^.ra 
elasa, p^ro íükmantúí h^sta la s^rmijaa- 
oión del curso,

Art. 77. P;e.r̂  ssr Profeicr sari nece
sario t6»@r aprobados ios estudies de 
amp iaolón ó poseer un tfmio de Eiitunela 
espe-iigl ó de Facultad, excspelén del 
Profesor da Manipulación y da los afec
to® á t a l k r ■

E^t^s ánimos m áu  prcdsigjucnte Ofl- 
oiaks mecintcof.

Art. 78. Sus principales obligasiones 
son:

1.® Dar la enssñania da las materias 
que les designe el Direstor de la Es« 
enela.

2.® Deiarrolfar sns lecciones son ana 
densidad proporcional al Programa de 
If  misma f  al tim po pr^]ado$

8,® Dasfgnar, da acuerda con U 
ts, <̂R texto de Iñ ®l tqm iw
justará ©t Tribnnii para 
alumnos librei'.

Ea ei caso de que el Uxto el^pdáQ r??> 
amolda d«l todo ai prog-̂ ?i.ro% el P 
Sor lo J^mpliiri debld^m.^íñy t ̂  d ̂  
empezar ©I curso S0 pubfiov.it-á̂  « ¡i
corcíi^poMteks por ue   i»-
cuelt.

4.® Paiar á Sacrelttía parte diario ^n 
que m  cxpro?© obj-ato de f
las faltan de ó de
los a l u m n o s . - d e  loa.qu©
asi como el ilcsnoe da la le^cióa tá- 
guiante,

5.® Concurrir á Im Jm its  y damli 
actos d@ servicio.

Art 79., Loi Oñclslsi que á
prestar sus S'^rvlck-s en }m Esc-.:self, <m 
m m  da vacat?la, preifi&tirán m.
Director genera! ?̂?oi!B'piñas:i.io tod- s log 
datos y docnmeatos qm  j?3.fgEen . 
nos para jnstlñair ius méritos f  
ds^.

Estos ©xpedientss s^rln ra?Bit1daŝ  i  M 
Escuela para qua In Jnntii. ée Fmfmoren 
ios ̂ catlfique y forme una remciéii da mn-̂  
didatoB oor^orden de m-lriio, inc^ntapdo 
sólo los que, á'su juicio, paidt?^ cias^m- 
ñsr el cargo solidiado,

Lñ raltción mn  los ©xpedkntci 
dos los asplrahtcisj examinada y mMIfi- 
cadá ©n 8u caso por la Junta CDniü'.lt!vi?, 
será remttiia ul Director general p^r^ 
de alia denigm ^ l qm  ha d@ la
vacante de Profeior.

Art,80. La enseñfrzt á iue m 
rsquiriendo pam su debido desenvolvi
miento todas las energías Intelectu^legi 
dei Prcfísor, quM t tarísiiutntamsnlo 
prohibido el que se dedique i  toda enie- 
ñasiza fuara la

Fmíb. prohibidóo m huw ext^niíTa i  
todo ei oersonal de la misma.

Art. 81. Ei Director degigísará al Fío- 
fesor que haya de suplir al qm  por 
Bínela, vacante ó ©afermaiad eg puaíM 
aulitir i  sus clases,

Art. 82a Todo el personal da la Eseua 
la está sujsto á la¡s disposidonas úb loa 
Begiamentos orginico y de sarviolo.

Art 83 El Profesor ó Ayuiaah) qu3 
por cualquier circunstancia no puáieM 
asistir total ó p&rdalmeníe á m  iúrnê  
deberá i>OBerio por escrito en conoai* 
mianto dei Director con la andcipa^ién 
debida para que se adopten ¿î s d sposi 
cianea consigniantei.

OAPíiULOXX 
DEL PROPESOE SECRETARIO

Art 84. El 'Profesior Sasrataíio
dependa ln-.v td iiiim  .ni© Dir^^tar da
la Eneuslt es -al Jtfa  da M Bsí̂ r-: '̂ ©l
Arsshivo. do It Bibiiotecia y del Mmmr,

A rt 85. üorreipOiuds si! Sscmir'o;
1 ® Redactir la ofi

cial y rubria^r i! da im  rsomant^
castoi2P8 quo ha ja  ño fl'msr el Dtoet<?r, -

2.® Pciaer dkri&metítaejj ^oso.4.mlen
to í̂ í̂ l Direc tor los pgríti  ̂ú

3.® ' elex^edi©ní6 á-i
loralumiíog.

4.® Eralíza? la Iramltasión ie li§ co n » 
VCĈ dOI'iî . _  '

5.® Llevar toda ía dooumentacioa re
ferente á la S&oretarífi, ei Archivo, la Ei- 
biiotecs, el Museo y msterial de la Ei* 
cuela.

Art. 86i La Secretaría estará oon^k- 
luida por un Oficial del Onerpo de Telé
grafos y por Auiiiliarie tm en m m  ó de 
ofioiniff
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CAPITULO XXI 
DB LOS ATÜOANfBS

Art. 87. Los A^udintes de mtiiipale* 
eión son los enqsrgsdos de tyuder en sn 
enseñSBsi al Profesor eorrespondiente* 
Sarán Ofloitles del Oaerpo.

El Director general los nombrará tem
poralmente, según las exigencias de la 
Esencia, entre los propnestos por el Di
rector de la misma.

Art. 88. Los Ayudantes meclníeos son 
loe encargados de auxiliar en suenae 
fianza á los Profesores de taller. Healiza- 
rán los trabajos de taUer que el Profesor 
Ies encomiende j  mantendrán en bnen 
estado de conservacldn las miquinas, 
aparatos j  herramientas á disposición 
de los alumnos.

Art. 89. El Director general nombra* 
r i  k s  Ayudantes mecánicos por coneur- 
so, conforme al artículo 76, entra los Ofi
ciales mecánicos del Cuerpo ó los Mecá
nicos de los Talleres de la Dirección Gê  
neral.

Art. 90. Lot Ayudantes permanece' 
rán en la Etcuela, á disposlaión del Di* 
rector, ocho horas diarias entre mtñana 
f  tarde,

CAPITULO X X II 
DE LOS ALUMNOS

Art. 91. Las obligaciones de los alum
nos oficiales sor:

1.  ̂ Concurrir á clase puntualmente 
oon el debido aprovachamlento.

2.  ̂ Dtr conocimiento en Sdoretaria de 
las teñas de su domicilio.

El alumno menor de edad será presen
tado al Secretario de la Escuela por su 
encargado, quien dejará nota de su di 
lección.

8.̂  Depositar en  Secretaría 15 pesetas 
y reponerlas cuando se agoten, para re 
parar á  su costa los dtfioB que causen en  
el local j  enseres de la Escuela.

4.® Observar las dispoiloiones de ré
gimen interior de la Emneia y guardar 
la debida iDbordinacíón y compostura,

5.̂  ProFcerse de loa enseres necesa
rios para lo^ trabajos gráñcoa.

Art. 92. Se anotará falta de puntnali 
dad á los alumnos que entren en clase 
oon un retraso de cinco á quince minu
tos. Daipuéi la falta se considera como 
total.

Cuatro faltas de puntualidad se com- 
putarin por una de asistencia.

£1 alumno no podrá ausentaría sin 
permiio del Profesor.

A lt 93. Aunque es obligatorio asistir 
á clsie, para hacer frente á causas de 
fueiza mayor, como, por ejemplo, enfcr 
medades, á fin de curso se dispensará al 
alumno la asistencia á uñ 10 por 100 de 
las clas€s dadas.

Un número mayor de faltas implica el 
no poder tomar parte en los exámenes 
de fin de curso, quedando equiparados á 
los iuspeniscs para los efectos de exáme
nes posteriores.

El alumno podrá remitir á Secretaría 
el juatiflcante de la cansa de sn ansenofa.

Art. 94. Todas las instancias que los 
alumnos eleven á la Superioridad lo ha
rán por conducto dcl Director de la Es
cuela,

No se dará curso á instancias colec
tivas.

Art, 95. Los alumnos Ubres dirigirán 
la solicitud de examen al Director gene
ra!, por lo menos un mes antes de m  ce- 
libración. Estos exámenes ae verificarán 
por los miamos Tribunales en las mismas 
épocas fijadas á los oficiales.

CAPITULO XXIII 
p a l t a s  y c a s t i g o s

Art. 96. Los alumnos guardarán res
p e to  y subordinación al Director, Prcfl* 
sores y Ayudantes; observarán la disci
plina escolar. ,  , ^

Las faltas colectivas sarán juzgadas 
mis severamente.

Art. 97. Las faltas, según su importan * 
cis, serán corregidas con:

1 ® Reprensión privada ó pública.
2.® Trabajos extraordinarios relacio

nados coa la enseñanza y realizados den
tro ó fuera de la Escuela.

3.̂  Pérdida de derecho t i  examen de 
fin de curso.

4.° Pérdida da curso.
5/* Expulsión de la Escuela.
Será agravante la circunstanoia de ser 

la falta colectiva.
Art. 98. Podrán imponer los correcti

vos primero y segundo el Director, los 
Profesores y Ayudantes.

L a in ip o s id ó n  de lo s  cas tig o s  te rce ro , 
cuarto y qnfnts» requlr^ren fo rm ac ió n  de 
expBdientf iramllado p o r  la Escuela. Su 
reaotución corresponde a l Director g e 
n e ra l . _

CAPITULO XXIV
DEL CONSERJE Y ORDENANZAS

Art. 99. El Conserje es el encargado 
resportiable da todas las dependenoits 
de la Escuela y de enantes efeíst^s encie
rren. Stj Jefe inmediato de los Ordenan* 
zas. Hsbttará en al establecimiento, per- 
maneeiando en él las horas que df s'gno 
el Directcr.

Art. 100. Al tomar posa^lón de su des
tino se formará por duplicado un iuvcn- 
ttrfo general de todos los efectos y se 
hará cargo da ellos; conservará en su po 
der un ejemplar y se archivará otro en 
Secretaríft.

Art. 101. Los inventarios estarán flr- 
madcs por el Secretario y el Oonsarje y 
autorizados per el Director y deberán re 
visarse anutrimente.

Art. 102. Corresponde a! Conterja eui' 
dar del «rrtg^o y aseo de la dependencia 
del edificio, hadando cumplir oon sus 
obiigacionat á los Ordenanzas y dando 
cnen a al Sscretarlo da las faltas que 
comeian.

DISPOSIj IOKBS TRANSnORIAS
1.̂  Los aotuslds Oficiales de Telégra

fos que deseen adquirir práctica de Ra
diotelegrafía para obtener el título de 
operador, lo soUoitarán por conducto de 
su Jefe reipeotivo^ el que deberá infor
mar si el interesado reuoe la condición 
de cursar en recepción auditiva del sis* 
tema Morse 16 palabras ror minuto, y la 
Direcdóu General le destinará á la Es
cuela cuando lo permítanlas necesidades 
del servicio.

La permanencia de este personal en la 
Escuela no excederá de tres meies.

2,  ̂ Hscta tanto que se  pueda contar 
con personal apropiado de esta Escuela, 
la plaza d e  Profesor asignado á los ta le  
rea que se cuidará de las ensefianzas re- 
lativas á construcciones mecánicas, ma , 
nejo y reparación de motores, se proveerá 
por concurso, en los que po trin  tomar 
parte Mecánicos de la industria priyadsp 
y tanto en los concursos de cata ciase 
como de todos aquellos en que interven
gan práciicis manualii, el Director ge 
neral deaignará una Comisión que pra 
ftencie los trabajos que ante ia misma

Ímuden ejercitar ios conoursantea y el 
uforme d testa  Comisión se unirá al ex

pediente de cada uno de los in t^sadcd,

PioaifH 8 i  K sa r iS . —  snfoi. S6Ü

Bi Profesor encargado de Irí prioticas 
de taller relacionadas con loi ipi^ritos 
telegrlflco», podrá ser elegido aiitie el 
personal del Taller de la Dlr^eaión Ge
neral,

3.* En los exámenes da las asignatu
ras de ampliación que con arreglo i  Re
glamentos y Programas anteriores se 
vienen verificando en la Escuela ante 
Profacores de la misma, cuando el exa
minando sea de mayor antigüedad que 
uno ó más Vooales del Tribuna!, éstos no 
tendrán voto para la calificación, y el Di
rector general designará el funcionario ó 
funcionarios ajenos á la Eiouela que ha
yan de completar estes Tribunales.

Madrid, 24 de Diciembre de 1914. -« 
Aprobado por S. M.«»J. Sánclves Guerra. 

-— -----
IDIIlíISTRiClOl C E IfM i .

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA

Habiéndose adherido Eapsñf, con fe
cha 20 de Abril del año actual, al Acuer
do internacional referente al Giro pos
tal, firmado en Roma el 26 de Mayo de 
1906, y aceptada sn adhesión, se publica 
á continuación el citado Acuerdo y el 
Reglamento para su ejecución, cuya en
trada en vigor se determinará oportuna
mente, por cambio de Notas.

ACUEBDO 
relativo a l servicio de Giro postal, 

celebrado en tre  Alemania y los 
Pro tectorados alemanes, Bepúbli * 
ca A rgentina, A ustria , Bélgica, 
B o liv ia . Bosnia '“y Herzegovina, 
Brasil, B ulgaria  Chile, Biepdblica 
de ( olombia, Creta, B inam aroa y 
las Colonias danesas. Bglpto F ran
cia, Argelia, Colonias y P ro tec to 
rados tíanceses de la Indo» Chiná, 
el conjunto de las demás Colonias 
francesas, Grecia, H ungría, I ta l ia  
y las Oolonias ita lianas. Japón, 
Hepública de Liberia. Iiuxembuv 
go M ontenegro, Noruega, Países 
B ajos» c) o 1 o n i  a s  neerlandesas, 
P e rú  P o rtuga l y las Colonias por* 
tuguesas, Hnmanía, Serbia Beino 
de Siam, Suecia, Suiza, Túnez, T u r 
quía, U ruguay.
Los Infrisoritcs, P^eaipotenciiiioi de 

lot Gobiernos de los Países anteriormen
te enumerado»:

Visto ©1 artículo 19 del Convenio prin
cipal, de comúa acuerdo y ba jo reserva 
de ratifloación, h»n adoptado las disposi
ciones siguieutéi:

ARTÍOÜLO 1.̂
DiBpoiiciones prelimlnorea.

El cambio de los envíos de fondos por 
correo por medio de giros entre los paí
ses contratantes cuy as Alminietraciones 
convienen en estabieaer eate servicio, se 
regirán por las disposiciones del presen
te Acnirdo.

ARTÍCULO 2.®
Imposiciones»-^Limite

1. En principio, el importe de Ies j i 
ros deberá ser entregado por los Impo
nentes y pagado á los destinnlidcs en 
metálico; pero cada Admini&t^adón tie- 

I ne ia facultad de recibir y emplear á este 
 ̂ efcáio toda c ase de papel moneda de 
 ̂ curso legal en tu ptí^, bajo reserva de 
I tener en cuentSi en su etuo, la diferencia 
 ̂ de premio.
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2. Nlíígún giro podrá exoador d® !a 
cauitidad de 1.009 franco® efacíivo» 6 do 
otra ^qiilvilaiste en la momá^ 
va da í?js,da pî í %

8. Siilvo aenardo en aontrario entre 
las Admi^litraolonis interaas^daa, el im 
porte de cada giro ge expreisrá en la 
monada metálica di! psfg donde deba te
ner Ingar el pago. A este ef^oto, la Adml* 
nistraotón del paíi de origen determina* 
rá| $1 há ing’ r, el tipo de converddn de 
gu moneda m  moneda metáiiea del país 
de destino,

L'Sí Administraban de! pgfg de origen 
determinará igualmente, si procede, el 
premio fxigible al remitente cuando este 
país j  el de destino posean el mismo sis 
tema monetario.

4. Se reaerirt á cada uno da los ptfsss 
oontrttanleg el derecho á declarar trans* 
firible por endoao, en su territorio, la 
propiedad ie  loe giros postales proceden
te de otro de estos países.

ARlfOüLO 3.®
Fortes, avisos áep^go, áevolutióny cambio 

efe efireccidvi, entrega por propio,
!. El derecho genera! que deberá pa

gar el rt^mi tente por es da en vío de fon 
dos efectuados en virtud del ardculo an» 
twior, se pfrcióírá en metílico á rasén 
de 25 céntimos por cada 50 írancoa ó 
íraccidn de 50 fi"«»*cog, 6 «u eq ti valencia 
an la moneda re^pecsiva de loa países 
eontiatantes, con facultad de redondear, 
en caso n6C-.isadc’',' las fracciones.

Ei^tln exeeptuados da todo pcrta los 
giros oficialas ralativos al servicio de Co
rree s j  oambif dos eatra lai Administra- 
eiones postales ó entre las oficinas de- 
p?nákntcg •'■’e sát&ü Ad^^inistiaoiones, 
así como los giros deslioados á los pri- 
lioneros de guarra 5 expedidos por 
ellos.

2. La A Jmtniilr&cióh qna ha paga lo 
giros pí.r au^áím úb otra, percibirá cíe 
ésta un derecho da 1/4 por 100 iei impor 
te totat de los "giros pagados, excepción 
heeha de les giros emitidos con íran- 
quida.

3. Los gires cambiados por mediación 
de uro da los pníses adheridos á este 
Aonerdo entre otro de estos países f  uno 
no adherido, pueden ser sometidos á be
neficio de ia Adminiatcadón intérmadia- 
ri«, á un derecho s u u a n t a r m  dcscon* 
tanio el importa de la libranza, J  
representará ia parte alícuota dei país no 
adherido.

4. Los giros postales j  las cartas de 
pago referente» i  mt<nB gtros, lo mismo 
que loa resgm&rdi â i întrogados á los im< 
poií^L ie?, i} pu sáT «ometiios á car-
g  ̂del remitente ó del deslinatario de Icn 
fondos á ni»?góts cho ó porte sobre ei
percibido en virind det párrafo primero 
del pr•ásenle al derecho de
pago á domiclüo, si ha lugar, f  el dere- 
ch:i supleinentario previsto per ei párra 
fo tercero anterior.

5. Sin embargó,ei remitente de m  giro 
pU|d«) obtentr un aviso de pago de e4a 
g ro abonando previamente, á baileficto 
exalusivo de ía Admintitracióis di?l país 
«« origen, nn derecho fijo iguai al que se 
parciha ©n este país por ei at í̂so á© reoi- 
h j de ia' c&rreaponddáoia aertlñcaia.

no T'eclsus.adQ el ; 
el a viso ̂ n él mamentode la imposición 
del girú, puede hacér dicha petición poi* 
tariormante, pero dentro de! pltso fl|«̂ cio 
por el párrafo tercero del aHIculo 7.° y 
msáíanía ©I pago de m  derecho fijo que 
no podrá exceder de 25 céntimos,

6. El remitente de nn giro postal po« 
d ri recogerlo 6 hacer modificar sn direc

ción, en las condldones f  bajo las reser
vas determlnaáai para la corr^spoo.Cen
cía ordinaria por 6i artículo 9.® del Con
venio principal, siempre qaa la libranza
6 sn importe no hubiese siáo entregado 
al destinatario.

7. El rsmiteDte podrá asimismo pedir 
la entrega del giro á domicilio, por nn 
propio, inmadiatsmente después de la 
llegada da! giro, en las condioiones de 
tfirminadfis por el artículo 13 de dicho 
Oouvaulo,

8. Queda, sin embargo, reservado á la 
A'!m^0!«tr»6ión dí»l pnir̂ t̂o da destino la 
facullad de mandar entregar por propio, 
en vez da los fondos, tía aviso de la lle
gada del giro ó la libranza del mismo, 
siempre que a»í lo permitan sus Reg!a< 
mentes interiores.

ARTÍCULO 4.*
Gfiros k l gráficos,

1. Los giros postales podrán ser trans 
mitidcs por telégrafo, en las relaciones 
eníre Administraciones cuyos países es
tén unido» por te égr&fo del Ettado ó que 
autoricen pa^a este fin el uso del talégra^ 
fo privado, denominándose en este caso 
girrs tflegréfloos.

2. Los giros tetegráflcos pueden, como 
loi takgramis ordinarios y en las mis
mas condiciones qne éstos, tener el carác
ter de urgentes, de respuesta pagada, cola
cionados f  con acuse de recibo, ó ser Irans 
mitidcs por carreo ó entregsdoii por pro
pio si  ̂atán dirigidos á una localidad que 
otrezca de servicio telegráfico internado- 
uil. Además uuedea dar logar i  petfclo- 
nci de avisos de yago, que se entregaián
7  expedirán por correo.

El remiienie de un giro telegráfico, 
podrá recogarlo ó hacer modificar su di- 
recdón, mteatras do haia sido entregada 
al doatinatafio It libranza ó su importe, 
en ím  condic?oU'S« y b^ji las reservas de
terminadas para la currespondcnoia ordi
naria por 6Í artículo 9.̂  del Oonvenio 
principal. Lt oñdoa de destino no puede, 
siu embargo, dar curso i  estes peticiones 
hasta después de habe^ recibido el aviso 
que las confirme.

Lí 8 remitentes de los giros talegráflcca 
podrán afi&iir i  ¡a fórmula reglamenla- 
ria del giro comunicaciones para el deS' 
tinatario, con tal de que abonen so im
porte con mrregiO ¿ la tarifa.

8. Ei remlt^:nte de un giro telegráfico 
deberá stflsfác r;

o) Ei porte ordinario de un giro pas
tal, y si pide aviso da pago el derecho 
fijo dá eaíe aviso.

6) L^ lasa d©i telegrama.
4. Los giros t^^griñcos no podrán 

ser gravados aon otros gattos que tos pre 
vistos an ei presente artlsulo, ó aquellos 
que pueian ser ci bradcs d^ conformidad 
con k s  B^giamanti^s téiegiáficos interna 
cionaies.

ARTÍCULO 5.® 

B eexpeáéción ,
1. Los giros ordinarios podrfn ser re- 

©xpadidoi ^er vtriiMóa del domicilio del 
destinsts’ to, de uno i  otro de los países 
adheridos á este Acuerdo.

Guando ei país del nuevo destino ten
ga otro monetario que el piís
de! primer 4tstino, la c o n d ^ ^ l  te -  
porte del giro @n la moneda de! primero 
Í6 eitoi países es efeaiuadá por la ofid- 
na reexpedidora, con arreglo al cambio 
convenido p tra  íes giros del país del pri
mitiva defino y dirigidos al d^I nuevo 
destino. Na se cobrará ningún suplemen 
to de pone por la leexpedición, pero ak 
país del nuevo destino corresponderá en

todos los casos la pirte alícuota dol por* 
te, que percibirá si el giro le hubiei• sido 
primitivamente diri|Ído, aun en el caso 
en que en virtud de un acuerdo especial 
entre el país de o«̂ !gen y el del primer 
destino el porte efectivamente cobrado 
fuera superior al previsto por el artíou-* 
lo 3.̂  del presente Acuerdo.

Sin embargo, la conversión del impor« 
te no se efectuará cuando el giro sea re* 
expedido al país de origen, al del primi« 
tivo destino ó á otro que tenga e! mismo 
iiitama monetario que uno de estos dos 
pikes. Scilúti el caso, la libranza se pa* 
gará por su importe primitivo ó por la 
cantidad entregada en moneda de! paía 
de origen y que figure en las indicacio
nes de servicio.

2. Los giros tdegráfioos pueden ser 
reexpedidos á un nuevo destino, por vía 
postal y en las mismas condiciones que 
los giros ordinarios.

8. Si la Administración del nuevo 
país de destiño sostiene con la del primi
tivo un cambio de giros tdegráfloof, la 
reexpedición, tanto de los giros ordina
rios como da los telegráficos, podrá ha-* 
oerse á petición d<al remitente ó del des  ̂
tinatario, por vía telegráfica, después do 
recibido el aviso que la confirme, y en 
este caso la Administraoión del primer 
destino considerará el giro como pagado, 
á los efectos de la contabilidad, y los 
gastos postales y telegráficos relativos a l ' 
nuevo recorrido se deducirán del impor* 
te á transmitir.

ARTÍCULO 6,®
Onenias,

1. Las Administraciones da Oorreot 
da loa países adheridos formularán en 
las épocas fijadas en el Reglamento si
guiente cuentas donde se rscápítulen to
das lat eantidades pagadas por sus res
pectivas oficinas; estas cuentas, después 
de comprobadas y aceptadas por una y 
otrŝ  parle, serán saldalas, salvo acuerdo 
en contrario, en moneda de oro del país 
aaraedc r por la Administración que re
sulte deudora dé otra en el plazo fijado 
por el mismo Reglamento.

2. A este efecto, y salvo acuerdo en 
contrario, cuando los giros han sido pe
gados en monedas diferentes, el orédltb 
inferior se convertirá en la misma mo
neda que el crédito superior ál cambio 
Ciro de ios des paisas.

8. Si el stldo de una cuenta no es pa
gado dentro de los plazos fijados, deven
gará intereses i  contar del día en que 
haya expirado dicho plazo y bi^at  ̂ei día 
en que se verifique el pago. Eitos inte* 
r 86i, c&leutndoR á razón de 5 por 100 
anua!, se incluirán ©n la cuenta siguien
te al debe de la Administración que haya 
retardado el pago.

ARTÍCULO 7.®
Seiponsábiiiáaú; giros «o disMhuiátm 

caáueaáos.
1. Las cantidades convertidas en giros 

postales son garantizadas á los imponen
tes hasta el momento aunque sean regu
larmente pagadas ai destinatario ó sus 
representantes autorizados.

2. L$s eantidades cobradas par eada 
AdmlnhtFadÓn por giros posítle» cuyo 
importe no ha sido reclamado por los 
derechohabientes dentro de 1 )S plazos 
filados por las Leyes ó Reglamentos del 
paíi de origen, pasan definitivamente & 
ser propiedad dé la Administración que 
hubiese expedido estos giros.

8. Queda entendido, sin embargo, que 
no se admitirá reclamación por los giros
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íaiitregados i partoi^ai no auforlzt^as,
mno deiatro del pl«i;o án «n afio, i  e^^nt r̂ 
del día en que expke 1̂  validez i^ormal 
d e l  giro; pasado plazo Im Admiuta* 
Irtatüiies eaiin de ser respontab es de 
Ice pago» mal eídotnados,
, In  eutnto ¿ loe giros diriptidos á L^eta 
ileCorreos» la respoBi^bi idiid casa sguaL 
fenente ouando los giros sean pagados i  
l^ersonas jastiflqasss sa idealidad sf 
SÚn las reglas vigentes an al país de ám 
tino f  cayo nombre y oondieianes co 
rraspondan á las indloaoiones de la di 
geoeidn da! giro.

ARTÍCULO 8.°
Uniones paHkularsSn

Las astipulaoiones iel pregenta Aeuar 
iSo np re&tdcgdn el dtrf cbo da las parles 
mniratantas para mantíUBar y eon^ertar 
Aoaerdqs espaeialas, asi oomo para oon< 
Varvar y esiableser ielaoione¿ más res 
tringidas con el fin de abaratar ios por 
tes o para kirodneir eaalqaler otra me- 
lora m  el servieio.

ASTfOULO 9P
i^uspensión sa^aordmaria del sertsieio.
Cada Adminfstrseión, por eirenustan- 

olas extraordinarias que por sn naturale 
aa jQstldqaen la medida, puede snspan 
der temporalmente el servieio de giro 
Internacional, genera! ó parcialmantf, á 
condieión de dar avls^ Inmediato, por 
correo ó telágrafo. á |a Administraeldn 6 
Administraciones interesadas.

ARTÍCULO 10.
Adhesiones a¡ Ai^mrdo,

Los paí«es de la Unión que no forman | 
parte dei presente Acuerdo podrán aáhe 
rirse al mismo á petición propia y en la 
forma prescrita por el articula 24 de! 
Convenio principal en cuanto concierne 
á  las adhesioiies á la Unión postal uni* 
versal.

ARTÍCULO 11.
Sssigmcidn de h s  oflcinas gue hagan de

kmar purie en el cambio*—Begiaî i erJo
dsffecwión
Las Admioislraclcncs de Oorraos de 

los países adheridos df%ĵ ign$rán en cusn- 
to les eoi^eierne las oieinas que deb^n 
« ped ir y pagar los gtrás cmisibles con 
arreglo á loa arüctgios preeedcntts y ra 
glamei§ta^á<r la forma y modo d^i envío 
de los girriC f  de l$s cu#ntas designadas 
a n d  arllculo 6.*, sí! como cualquiera 
otra meáilda áe detalle ó áe orden nece 
laria para asegurar la ejecución áei pre 
senti Acuerdo.

ARTÍCULO 12.
Ffopoikioms en «I íniermlo de las re 

unioms*
1. En él. fntefvi?o qm  medft entre las 

reuniones previ «t®» ers el ? rtículo 25 del 
Couvcnin prineipai, la Administración 
de Corraoi de um país cualquiera de la 
U^ión tidn© derecho á dirigirá Im 
m*n Ailmii?!stracf.orírs participanteij por 
col̂ ■áll.oto de la Odafna inte'-nao!r^naf, 
propoticíones relativas a! servlc l̂o de 
giros.
' Para ler aámlllda á c!alibu^ic!dr.ii cada 

Itroposición habrá da ser apoyada. lo me* 
lío», por dos Administraeione», sin con- 
l^r aquélla da quien emane laproposi- 
inSh. Guando la Oficina internacional no 
Ipeiba, á la vez qnue la proposición, el nú* 
ánero necesario de décliraoioncs de apó- 
afó, la proposición quedará sin curso.

2. T^ída proposición som eteri al 
proeedim trsto qm? det^^^-mina cl párra
fo segundo tM  nriíijulo 26 del Convenio 
prindptl.

8.. F^ra g^r eja^iiilivts propüsidO' 
mn h tbrin  d@ reiisir, á icbm

1.® La uKianimldad de votos s! se t e 
ta de afiaáií- disposldones nuavts ó mo 
áiñi^r l is  disposiciones ásl presente ar' 
líeoslo j  d© los 1, 2, 3, 4, 6 y 13.

2.° Dos tercios de votes, si se tra ti da 
modiñt^ar otras dlipoildonas que las de 
los artículos prackados.

8,® La sii^ple mijyoiía ssbsolutf, si m  
tráia d© Interprelar las diiposiciones d̂ l̂ 
pres-^nt® Aeuerdo, salvo el caso da litigio 
previsto @n el artículo 23 únl Oonvenio 
principal.

4. Las resoluciones váliiss se sando* 
narán, en lo» do» primnrot^ por una 
declaración cllplomitica, y m  el tercero, 
por una noiiñctdén aáminlstrativa en la 
forma indicada en el artículo 26 del Con
venio prineipal.

5. Toda moáiñcaclón i  resolución 
adoptada no será ejecutoria h iita  tres 
mes^s, lo menoi, deipuéi de su notifica
ción.

ARTÍCULO 13.
Pmiiüipaeión de oirás Aámíni&traciones 

eu si sercieio áe giro.
Aquellos ptfsis en que el Stsrviclo de 

giro dependa de una Af^mlnistraolóa dis
tinta de la de Correos» pueden desempe > 
fiarlo con arreglo á las disposidones da! 
pi'OSî nsc Acuerao.

Correjptindo á U Administración en* 
eargada en estos países iel servíalo de 
giro áé m am áo  e-on la Admiaís
traeión de Oorrios gifentizar la ab *
soluta ejecución de toda» las aláasulas 
del Acuerdo. «

Esta s^rv^íá de f?!t8TOeifiHa para 
todas ene 'refvciones con las Admlclatra- 
ciones de Correos de otros paísies adheri
dos f  con la Ofiaiña internacionaL

ARTÍCULO 14.
Duración dd concmio.—Rai^fieación,
1. presenta Acuerdo se pondrá en 

eJeísuoi6n el 1.® de Catabre de 1907.
2. Tendrá la misma duración que el

CcLveoio priniipil sin perjuicio áel- do 
r<̂ cho reservado á cada p iíi para sepa
rarle áe mié Aguardo medianía &vko  ̂
dado por iü Grobkriio si da la C .af .d©-' 
raalón iu  ̂zr, mñ un año ñn snticipiciéB,

3. Queian deroga !a«, desie el día en 
que m ponga en v?gar ai preiení© Acuer
do, todas disp^sioiones m ira  los dl- 
vcísos Gobiefnoi ó Ad̂ .̂ iaiiirtdones de 
los eoLtratantaií ¿n encalo no sea^ 
c^odli^btes con les términos del presen
te Aí^uerdo, sin peijuido los dereehos 
resarvŝ d*"® artf^ulo 8.®

4. E» proiisnie Aeua&do ^erá ratificado 
lo -mis proito pvgfb-a gcE-t,s ds rali 
fica«̂ í5£i serin ^mnjeadai m  Roma.

Er? fe ñi^lú. cual, ios Plenipi^tandarlos 
da los países antes enumeri^idoi han fir- 
m^ÁÍo e! prsserits Acuerdo en Roma el 
veintiséli da W.^jo da m il Bor©d®ii.lcíi 
sai».

Por Alemania y Prolictorados alema' 
Grlm: kí ,̂ K .of.

Pdr k. Argéiitia#: Alberto
Bl5&s¿ams,

Por Austri»: Silbral, Eraran.
Por BSlgiOi: J. Bterpin, L, Wodon, A. 

Ltmbin.
Por Bolivia: J. de Lemoine.
Por la Bosnia H^rz^govlni: Sehlayer, 

Ktswarschik.
Por el Braiiis Joaquín Oirnairo da Mi- I 

randa é Harta. i

Fúv Bulgaria: Iv. 8tojanovitoh,T.Tziiat- 
chef f .

Por Ohlk: O^rlo^ Larratn Claro, M. Luis 
BsB tGS Bo W^uez.

Par la R^pábltca da Colombia: G. Mi-
Chí*̂d«i,8l!.

Por La 0?eta: Elío Morpurgo, Cario 
Qñmouñ, Fkm né, Giussppe Greboirio,. 
E. Delmfiti.

Por Di amirca f  Fai Colonias Danesas: 
K?orbo®̂ .

Por el Egipto: I  Stbi.
Por F: anota y Argeiit: Jacotej, Luden 

Ba'^ni Hermán.
Per lat Oaloniss y Protectorados fran- 

ceses d© la ludo Chioa: G. Schmidt.
Por et Oonjunto de las demás Colonias 

france»is: Morgat.
Por Grecia: Qhrlst, Mizzopoulos, C. N. 

Marir^os.
Por Hungría: Plerre de Szalay, Dr. de 

Hesüiyer.
Por Italia y las Coloniai italianas: Elío 

Morou^go, Cirio Gsmond, Pirroné, G u* 
seppe Gríi^bodo, E D^lmtti,

Por el Jfti^ón: Kinichifo Matsuki, Ta- 
k j l  K^w-mura.

Por la R^^úblici d© Lihsrk: R. de Lu 
chi.

Por el Luxemburgo: Por M. Moi>genast,
A. W. Kimmell.

Per él. Montenegro: Eug. Papovitch.
Por Nom g^: Thb H iferdahl.

. Por loi Paf í̂̂ s Bf jo :̂ por M. G. J. C, A. 
Pop., A. W  K>mmci), A. W K mmell.

Por las Ooiodas Nserlandais^: Perk.
Por ei Perú.
Por Portogs! y las Colenias portugue- 

saf: Alfredo Pereirg,
Por Rumanít: Gr. Oetkez, G. Gabrie* 

lescu
Por Berbfa.
Por el R^ino de Slam: H. K mohenlus.
Por Suecls: Fredr. G o .
Por Buiz§: J. B. Picd», A. 8 á|er,

C. Dde«s«r.
Por Túnez: AlberI Lfgrtnd, E. Mi- 

zcyar.
Por Tnrquia: Ah. Fah^y, A. Faad 

H kmet.
Por el Uruguay: Hastor R. Gómez.

PROTOCOLO FINAL
Eñ el momento da proceder^e á la fir

ma del AcuerAo relaiivo ai servicio de 
Gtros postales, los Pi^mipotendariog fir- 
manles convienen lo siguiente:

ALTÍOÜLO ÚJNICd
Como derogación d® lo dispuesto m  el 

artículo 2.^ párrafo gundo, del Acuer
de qu"* fijt m  LOOO fraudo» efectivo® 6 en 
una mnudad aproximada equivalente 
en It moneda reiP'aativa d& csda paí:i, el 
límlíe miximo de un giro, se acuerda 
qu© Balifia, Bulgarfs, la Éstúbí*cí?. de 
Colombia, Grecia y Turquít puedan fijar 

©n 500 ficanco» infectivo»,
A'lemts 16 rrígeüVíi á la Administradón 

búlgarf, cuya legislación se opone en la 
actuiliá&d á la apli/^aolóo. d© los portés 
pratistoi en el srtíaule 3.® dei Acuerdo, 
la iasultaá de aplicar ios portes prescri
tos por ei AíUí;rdo Wádúñgtúu para 
los giros emitidos p-  ̂Ba^giria.

E>̂  fe de lo cual, lo^ infrascritos PianI* 
potcíuckrkfi hm  rif>:daslado el prmmíQ 
P«-í:.toeoio ficsL que tendrá ia miima 

j  ei mUm ^ii!or que si sus dis 
posieiones estuvieran insertas en el texto 
mismo del Acuerdo al cual se refieren, y 
lo firman en un ejemplar que quedará 
depositado en les Archivos de! Gobierno 
d© to litj iietido kntregsda una eopia 1  
éa i'a n m  úti hn ptrtai.

H^cho m  R ima á 26 de M t|^ de ISOS»
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Por Alemai l̂A 7  Proteotoradi 8 tlemt- I forme 6 aicá ogo a l m o d e lo  A, asido al
i p re s e n te  H gls&mento.neirGiest^ka Knof.

Por la Repúbliea A^gantina: Alberto 
Blaneas.

Por Austria: Slibral, Iberan.
I^Por Bélgim: J* Sterpin, L. Wodon, 
A«Lambin,

Por Boiivii: J. dt Ltmóine.
Por la Bosnia H^rzagorina: Sshl^yer, 

Kawarsebik,
Por el Brasil: Joaqnim Oarneiro de Mi* 

randa é Hurta.
Por Bnlg^rit: Ir.Sloyar oyitQh,T.Tzont- 

ah©ff.
Por Chile: Carlos L^rrain Claro, M.Lnis 

Santas Rodriis'nez,
Por la Repúbiioa de Colombia: G. Mi* 

Ghelsen.
Por, la Orati: Ello Morpnrgo, Cario 

Gamoiid, Pirroné, Glnaeppe G eborío, 
K  Daimati.

Por Dinamarca y las Colonias danesas: 
Ktdifboe.

Por ei Egipto: I. Saba.
Por Franela y Argelia: Jaootey, Lnoien 

Saint, Hsrman.
Por las Colonias y Prot'atorados fran- 

iseses de la Indo Catná: 6 . S^hmtdt.
Por el oonjanto de las demá ̂  Colonias 

bánoesas; Mórgat.
Por Qreeía: Chriat, Mizzopotüos, C. N, 

Marinos.
Por Hungría: Fierre de Saalay, Dr. de 

Htnnyey.
Por Italia y las Colonias italianat: Ello 

Morpnrgp, Cario Gamond, Pirroné, Gin- 
aeppa Greborio, E, Delmati.

Por el Japd^i Kaniehlro Matsnki, Taks* 
ii KiiWimnra.

Por U Repúblíoa de Liberla: R. de i 
Lnehi. 1

Por #1 Lnxembnrgo: por M, Mongsnast, 1 
A. W. Kymmell. |

Por ei Montenegro: Eug. Popovitah. 1 
Por Norneg»: Thb. Hey^rdahl.
Por ios F^fsei Bajos: por M. G. J. O. A. 

Pop., A. W. K/mmeil, A. W, Kjri»m^l!. 
Por las Cotonías neerlandesas: k.
Por e) Perfi:
Por Portugal y las Colonias portngne- 

lai; Alfredo Pereira.
Por Rumania: Gr. Oerkez, G. Gabiid* 

ieecu.
Por Serbia:
Por el Reino de Slam: H. K^uehe* 

uius.
Por Sneoit: Fredr, Gr5 íwaII*
Por Suiza: J. B. Pioda, A. Stáger, C. De- 

essert.
Por T&aez: Albtri Lsgrand, E. Ma* 

oyer.
Por Turquía: Ah. Fahry, A  Fuai H k • 

met.
Por el Uruguay: H^etor R. Gómez.

REGLAMENTO DE BJEOUOION 
Los Infrassriios, yieto el artloulo 19 

del Convenio principal y el srtfeulo 11 
del Aeuerdo relativo al eamblo de giros 
postales, han adoptado de eomán aeuer^ 
do, en nombré dé sus Adminiatrasiones 
respeetivas, y para asegurar la eje^uciidn 
de dioho Asueldo, las medidas sigaien* te s :

I
bíísouabdob 

Al imponente de un giro postal d«be 
entregársele gratuitamente y en la forma 
adopbtda por cada Admintstrasión, un 
res^guardo, boleiin de entrega 6 deolara" 
Otón de imposición de las cantidades á  
cambio de las euales se emita un giro 
postal internacional.

II
IHFRBiOB.—NOTAS ADMITIDAS

1. Los giros postales internacionales 
serfiA formaUzados en un impreso con-

2. L?j:S impmpos de giroi que no estén 
t&ámtMon m  ffancés, llevsr una
Irsidncdón interUn^is! en esta idioma, y 
Im insísripdones que sa texto lieve de
ban catar fa5i*mulaüaa en guarlgmote á -ñ - 
be« y an caracteres segón el ¿mso,
sin raspadura ni énmlei^díg, ni aun saL 
vaüag por m«̂ dto de nota.

La indicación del iraporta de la moue* 
da iividanaria .pueda hacerse «exom-dva » 
manteen guŝ rî m̂ na, cutndg.5 m  htga
uso de e« 'a faculmd, 3a cifra que repre
senta la» uíddades ie  la moneda dimisio
naria ileb^ ir precedida de un ciio, si no 
hsy decenas.

No m admiten las inscripciones con 
lápiz.

3. E itl prohibido consiguat m. las IL 
branzas ináicaoiouei ái@lint«s de las que : 
candasíte estructu^^a los itnpreaos. 
Su embargo, el remite tO'llene derecho  ̂
áiafiadir en el cupón cnaiquier comuni  ̂
cación destinada al que ha de cobrar el 
giro.

4. Las librtnzts por giros oficialas ó 
destinados á prisioneros de guerra ó cz 
pedidos per éstos» debas llavsr al frente 
las palabras framhfsn da (franco 
de porte), y ^n el reverso del cupón late
ral debe mencionarse el motivo del ] 
envío. ^

III i6
GIROS TBLBGRiFIOOS

1. Los giros telegrifisos mn redacta
dos por L, oñdaa de Cornos ea que se 
ha hecho la imposición de los fondos, y 
dirigidos á la aficina de Correos que ha 
de efectuar el pago.

2. Siivo acuerdo en contrario entre 
las Admini#trs«icnes interessílas, los gi 
ros telegráficos deb^n formularse en 
La^cés.

8^ redactan como sigur:
1.̂ ) ludieaciones eventuales (an letra 

ó se^ún La abreviaturas autorizadas en 
el sisrviolo l^lcgrafict).

I Giro (¿ úm^to poctal de emisión).
! Correos (nombre de la oficina de Co

rreos de destino).
I ( Aviso de pago, si ha lugar).
 ̂ 2.*) (Nombre del r^^míientr) (importa
¡ de la cantidad enviada, expresado en 

guarismcsvy en lo que oonoLrna á las 
unidadeig (francos, marcos, eta.) en letra 

I y en la moneda de! pzít de destmo).
3.*̂ ) (Dasignacíón exacta del dastinata*

; rio. de fiu residencia y, si es posible, de 
; BU domicilo, con mención cbdgatoria de 
¡ una da las ptlibras señora ó ss?ñorita dc- 
S lante del apellidb, aunque le acomptñi 
 ̂ el nombre d@ pila de un destlnstiírio fe*

I menino, s&ivo el caso en que esta indica- 
' ció® sea Innecesaria, por consignarse ya

una calidad, tüulc, función ó profesión 
? que psra^sita déScrminir claramatita la 
I pf5?fonaUclad del derachohabtentí-),I 4 .® )  Lms indicasicne® .que prí§ceden
f áf h m  figurar sL m p ra  en h  s Impreaos 
' d© giros telegráfiisos en el ord*-̂ B antedi- 
 ̂ cho. Ei remitente y el destinitario no 
I pueden s-r designados por m^dio da 
I abreviaturas é palabras convendo^a^es.
I 5.̂ ) Cuando los giros teleg!- ifi^os ican
I emitidos por oficinas de Correos de loca

lidades no dotadas de un servicio tele- 
, gráfico, el punto de origen d© e^tos giros 

ücb© indlcarsa ©n les telegramas inme- 
! diatsmante después del número postal 
I de imLión de la manera siguiente:
É ^Gl-iro . . .  de . . .  z
i 6.®) D® lé misma manera los giro® t®'
I egráñsoB procadentoi da localMsidfS que 
 ̂ Eengan varias cfidnas da Correos, deben 

llevar la designación preeisa de la ofici
na de Correos de origen cuando esta ofi

cina no esté eneargada dal servicio tele*
gr̂ fi:-?r>.

3. L^s diversas Administraciones para 
sus ser vicios respectivos están facultadas 
para autorizar i  las ofictnas telegrifi as 
de localidades provistas de una ó varias 
oficinas de Carraos para recibir del remi 
tepte y pa^ar en el punto de destino el 
imoorte de los giros t6legráfi<i09.

4. La repetición parcial obligatoria 
(r pilldón de ofiMna á ofi dna de los 
nombras propios y de los número»).

5. L^ ofiairia d© Correes remiti^nl© di
rigirá bijo fobr© á la d<»í8ti? ataría, como 
coafiruDidÓn y por el primar correo, una 
copia ó avi«o de emisión del giro telegrá 
fico, conforme ó análogo al modeló B, 
antjo al presente Reglamanto. La oficina 
de destino unirá esta copia al original 
firmado por el destinalario.

IV
TRANSMISIÓN

1. Los giros so envían si descubierto.
2. La incluiiói» de ios giros en los des

pachos está regulada por las dísposicio* 
nes dal artículo 24, pá̂ 'Tíifd primaro, del 
Reglamento de ejecución del Convenio 
principal.

V
RIEXPIDIOIÓN.—DKVOLUOIÓN

I. Cuando un giro ordiisarto está su
jeto i  la reexpedí ión á que alude el ar
tículo 5.®, párrafo primero, del Acuerdo, 
y el país de destino primitivo y ei del 
nuíí̂ vo destina tienen dsfare tes sistemas 
monetarios, la ofidra r^expedtdora ta
chará con una raya en tinta las irdtoa- 
oionrs del importa del giro, incluso la 
indicación superior de l» mención €B m  
pourz, pero de manera q?ia &h mpre pue
danConocerse las iDsár?podones prlmiíi- 
vai. Dí5spné:i de conv^mr ei vanr de. 
em î îón en moneda d^l paíi de nuevo 
destiao, la citada Oficina inserib^rá el 
Importe resuíttní© de la conversión en 

i letra en un sitio adeausdo del impreso, 
pero si es posible, inmediatamente enci- 

, ma de la primitiva indi ación del impor* 
t© en letra. La nueva inscripción puesta 
sobre ®1 giro se firmará p? r el empleado 
d© iarvieto. E^ts mismo procedimiento 
deberá seguirse ea caso de reexpedicio
nes ultériores.

Sm emnargo, en easo de reexpedición 
a! país de origen, al del priaier destino ó 
á otro que tenga ei mismo sistema mo
netario que uno de estoa dos países, l a , 
cfidna raexpediíiora reifablaoerá ol im- 
portií primitivo 6 lo susiltuiri por el im
porta iuiorito en las indicicioitea de síjT* 
victo, monedífe del país dí? origen.

Lm reexpe dc^óo de fon giroíí tolegráfi- 
eo» por vía postai (@níaulo 5 párrafo 2 
del Ásuerdc), se efeoíuará &n Iss mi»mas 

: con ioiones; ^stos giros se enviarán bajo 
sobre acompañados del tiiulo de corfir^ 
maciói».

2. En. csio de raexp adición por vía 
’ telegráfica de un giro orlin^irio ó tele* 
gráfico (articula 5,®, párrafo 3 del Aauer* 
J O ), la ofidna áel pdmtnvo destino for
mulará un giro telegráfico por la canti
dad re-ĵ íint© d^ipuéis dedui^r el porto 
portal f  Isi í»sa del «í'-^^grama.

Lt Oí.nv̂ r̂st̂ 'n se eftíOtnaré, sí hubiere 
luga?, coBiforma á Iss dictada» por 

 ̂ fi articulo citado. Ea es g^ro original fir
mará la üflolna del primitivo destino ©1 
recibo, poniendo á ooniinuaoión la nota 
sigu ente:  ̂  ̂ ^«Reexpedido oí importe de .e. ás*. dedu* 
oido el porte de...»

8. Las órdenes de reexpedición ó de
volución se registrarán como anteooden- 
tes por la primera Oficina 4a deatíno f
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6M m  amo vor Oüiint® ílsstiioii»ta8Hfia 
pomeHor 9. Lt Oíi%4i»« wr?ñg?!iíií !s
r©̂ Xj30ílid'̂ 6fi. d’? un g^ro ai» 1>ü ?3oiid.ÍGlo 
nea í̂ Eít̂ riormí̂ nSe or^víatas á tr i  da ^Uq 
con@3imlaaío á m Oñcina de es^kion.

VL
e n t r e g a  ÜRGINIB.— p e t ic ió n  DE RETIRA

DA.— CAMBIO DE DJREOCIÓN

L aí dínpoaidc nas del artículo 13 del 
Coísveiiio prieaipai y del an ídalo  31 d»! 
RegSameato da ejeoudde dfs aa-̂ e OoitiVíH 
Dio aoíi, r«í«p?í<5íivaiQd!©j}te, aplie^bla» m  
oaao da qae «l r '̂^mií^-nte qae ía en 
trega haga con oará^tftr iiwgQ^ta 6 bien 
re tirar na giro 6 cam biar sn direeo^é».

Sin embargo, no es in tispensable re 
pro lnair en el íacdmii de la libranza las 
notai inicritAz en el talón,

VII
OIROS IRREGULARES.— SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DEL PAGO

1, Lt>« giros ©nyo p̂ sgo no pndiara 
ef^otnarse per nna de las  causas si* 
gnientff:

1.® ladieaefót? fiR^xscta, inenflofente ñ 
dud 8  ̂ da! nombre ó domicilio da les 
de&tms^-^dos.

2.* D ferendas ú omisicnes de spelli* 
ñc^ 6 ‘io Qs^tidades.

3.* Rt^^padnras ó enmiendas en las 
litgcrlpdonef.

4.̂  Omisión de sellos, firmas ú otras 
inaioaatones del servido.

5 /  Is'^iaaoiós del impoFt*̂  pagadero 
en m<m![5da distiLta de la dei p .̂U da des
tino, 6, en el easo correspondiente, de la 
admitida i  este efecto por las Adminis- 
traal¿.̂ ?i«̂ i ' '̂Orrespondi'f'ntes, -

6 * E m p lea  de im p reso s n o  reg lam en  
teúw , ragniarhados por cn'«3?tt de 
I t  Añirúíiymvmién q n e  íob h a  e m iíf io .

% k efecto ios giros se eisvísn 
cf̂ *r't‘fl:;iados de oficio lo antes posî - 

úm á de origen por la ifloína
án nilm , salvo apdisciórí, si tuviera 
Ingsr, da las disposiciones del párrafo 
en&rto Bigoienie.

3, Lis gires telegráficos cuyo pago 
no pui^de efédtnarü^a por can»a de dires- 
clón Insi^fidecte 'Ó Inexacta, dsn Ingtr al 
envío á ta $ ficlna de origen da un aviso 
de servicio qne In ttqne la csnsa de la 
falta de page. Le c ficif?a de origen oom 
proba á la exaidimd de la ésir^eoión. Si

ítirecolón hubiere sido ailer^d^, la 
real fi mrá inmediatamente por un aviso 
de srrvioto !Sn caso contrario avisará »1 
r^m itm te, qui#n podrá rectificar ó c:m - 
p le ttr  la d^ieoslÓn por un aviso d i 
vicio expedí io á sus expi^nsaa.

Onande. el p»go se sis^enda p :r  otra 
oauit, prjncipaim’î nta á consetn^^n^da de 
la om sion de una ó varlss ^e Iss farma* 
lidsdes previstas por el ariíeuk> l í l  pre* 
cedíante, y si ©i destinatario no utilizara 
las faiidítale^ cfreaidas por ía^ 
cicwoes de los párrafos <sustrí:> j  i^xto líe' 
preieiste la ri^gularlzadón del
giro s^ efaetu^rá en H f rma prescrita 
para kis giros ordinarios, Sa precederá 
áte % misma manara crn les giros tele- 
gr áfi los cuya dirección in^nfi^ieme ó in  ̂
txaota no haya sido riactiflctada eu un 
plazo normal por medio de un aviso de 
serví do.

4. Las !fregula idftdis que ce
gan 1̂1 p'^go d̂ '- un giro Irrexu.ar ordina
rio 6 telegráfico, podrán reg dtrizarae 
pc»r vía tekgráfiea si ai destinatario así 
lo detea ? cf-^ca pagar todos ios gastos 
por medio e un av «o de servicio á sos 
expensas. Ei giro será en U, caso contar- 
Vádo por la oficina de destino, la cual

p ro c f 'd e r l á. reg u ^srlza r lo  t i  v m l h o  d e l 
te leg ram a  r tc d fio a tlv o  p ro ced en te  d e  â 
ofiaÍBa d€ origari f  n n !? l  e i l e  t.sIegraM a 
al gim y» regulf-rizgHo, i

6. Lo?i g’ros telegráficos cuya libranza 
confirmativa hara llegado sola, ^altsndo 
si iQU$,TSím&, mo deben p garge á la eó!a 
presinlacfón de! primero Í6 ^stos docu
mentos, Anta todo procederá i  reclamar i 
el telegrama. L^ ofi cina destfns^arfa 
clamará igualmente los avisos de emt* | 
siós que rto hiy^n por pr'm®:? ’
©'f̂ rrao después €a fech a de! Los 
avisí 8 d© emtsión aií como ios giro^ te
legráfico» q̂ tcí fíiltir, por
mediio de üojat da recbñ tc^én, canfor i
mas ó análogas a! mo lelo F, unido al
Heglamento de ejscudón del Oouveuio 
prindoal. |

6. En a! caso áñ que lo» telegramf s 
r :̂ct-fi.íaii?'os meBdonadcB ©n el párrafo 
Cuarto antedicho, haf tft sido motivados 
por un ar or i^puíabla al servido, la 
tasa de esos telegramss deberá reinte 
grarse i  quie?i» eorr-^poí-ícls^

7. Los girof ()rál»»rios ó telegráfico») 
rei^h^Zíídos, lo mism̂  ̂qur̂  aqu? îfo« cpyos 
dfs^inatirió» g©»n l̂^scnnocHk s, ó »© ht- 
vaií ausentado »ln- ñéi^r direoalón ó «s 
h'^yan tra«lad»do á p̂ í̂sas no adheridos 
Ki Acuerdo, i.^rlu devueltos fu mediata* 
metida ŝ : br© por la ofi dna de desti' 
no á â d© origen, daspuóa de estampar 
en ello?s Ó a^^herlr!^» etiqueta ^pyo mo 
pr^scrib^ el artíaulo 28 párrafo cuarto, 
del R#glsmanto da ejacuotóa dfl Oonvi- 
nio principal.

Los t^legriímti giros devueltos por 
cualquier o»n«a, deberán acompañarse 
con ios avisos de emidón correspondien
tes.

VIII
DÜRIlOIÓN DE V^LIOEZ.—GIROa 

NO PAGaDOS
1. Los giros son vaiedeif^s hasta el 

término ám primer m̂ ŝ siguiente al de
su emisión. E$te plazo se aumentará has
ta cuatro m̂ ŝes m  la» r^ladones con los 
países fuí^ra de Europa ó da estos países 
entre sí, salvo a nardo en contrario entre 
la^ A ministra iones interesadas,

2. Patado este pitzo no podr#  ̂pagar 
se sino mediante coucesióa de prórroga 
{vim pouT ^aU) ok rg^d^ por la Admiois 
tración remitiente á p^t^clóu de aquella 
de don le dependa la oficina dcstinatnría.

3. h% prórrogA ds"b»rá moturm  en la 
misma libraczt y dar» ai giru un nuevo 
plazo án vahdííz i^gaal a! previsto el 
párrafo primero de este artículo,

4. Los giros cuya pago no haya sido 
realizado en tiempo oportuno serán de 
vueltos inmediatamenie aê p̂ î és de ter 
minar el pl^zo de v»lid«?z or por 
la Aomio^atracióu depositada de ellos á 
la del país do origen.

IX
GIROS Q ‘K NO PUfDEN E>9TREGARSE/ 

PKR JlOOS ó  I?¿UTXLIZA00S
1, Lo» '̂O f b § los 

ntlarioi serán reintegrados á los rcmi-
ttntas én ciii;hlo la A.:mi:¿iat:sd6a Izl 
país do origen ĥ sy» enfado en posesión 
tí© aq í̂éiiOf,

Si m  trata de giros telegrlfiics, la Ad
ministración del país de origen deberá 
poŝ **r á Ja v«»z que el î '̂ rn el nvhú de
emiüiüi .̂

2. Los giro^ exf:rftvJados, perdido» ó
ínutlUz^dü^ -podráo s0í'.su«î titu!il'->8 á pa- 
ticlóo de! remílent© ó del d̂ sraifetmiráo 
por auíorízacicnta 4h pag’i que ent̂ êga- 
rá la Admitas ira aióa d^í p^! ̂  de or#gaa 
después tía h^bar compro^^do, da acucr*

do con la del mí*’ destino,,, que oi giro
no ha sido r©iut<°»gfado o reex
pedido.

Sin embargo, en ©1 m m  ?le que un giro 
se extraviar.^ ó perdiera durante la trans- 
midón, y qua ©I re ..áltente solicitara , 
SU fe!r-legro á la vea qua el destinitarlo 
pidle’a el p^go, la EUlodz^ dón s© expe
dirá á favor del remiiante, á quien per
tenece la cantidad no pagada al destina* 
tarío.

Ni m ^xi^trá nu vo ports por If.s au- 
to^zaeíone» de pago.

8. Oaauíl í el remitente reclame e! re* 
ifítegro da un giro extraviadlo, perdido 6 
inutilizado, dabsfrá praaení^r en apoyo 
tía m  patkían el re aguardo, boletín tío 
imposición ó declaracián da Ingreso.

La Aiministracióis del país de origen 
concederá el reintegro después de habar 
oomprobtdt^ qne la Administración do 
destino no ha sbí ntdo ni abonará ,ol 
gtro, ^

PAGOS
1. El psgo de los ,g ros te regirá por

las dfsposioii’mes vlgent??» -̂n el servicio 
interior de AdmififJtraolón de destino, 
á It que in umbe !§ re»po^i^b!Iitítd tío 
lo» paĝ >8 i?sdociidamfBte efactoados.

% P^ra mlvuLT mi raipc-r sabiUdad ros* 
pealo á auai lui^r giro sattefe^ho por di
cha Almlai^tracién, ésta deba hallarso 
dispuesta á demostrar;

1 .® Que mn RegUemento» establecen 
toda» la« g*^antía» rew arias para aso» 
gurar â ineunfi sía îóa d®l destinatario.

2.® Que el pago ha tenido efecto en 
las cond^ctoaes prescritas por dichos Re
glamentos.

XI
AVISOS DE PAGO

1. Cuando el ramüente da un giro or
dinario sóll jite raelbir un avi»o del pago 
de dicho giro, la oficina tía origen adho- 
r ir i á la lib anza el da Correos ro* 
presefátativo del derecho fijo cobrado por 
este concepto, iouti^-z^od» lo con la ins
erí oción bidu visible de las palabras 
«A^ko de pago».

2, Bi se trata de un giro telegráfico, el 
selio quiere presente el imoorte pereíbi* 
do por este lonoe -o adharirá á la co- 
pi« 6 í^viso la emisión.

8. La cftcina pagadora dirigirá el 
m im o éU del pago, á la de origen, un 
aviso igual ó análogo al modelo C, anejo 
t i  presante Regíame■ to.

4. Cuan O post  ̂riormrote á la impo* 
sicióü U'-' giro ^1 r.?^tóte.^te solicite re
cibir t  viso e pago, la ofia na de origen 
reproducirá «n un Impreio C, prevlt- 
meste'pro^ ato tío un se lo de Correes que 
represents el derscho da aviso de pago, 
una clescrfp dón muy exscta del giro, y 
remitirá ett  ̂impreco bijo sobre á la ofi
cina de de» ino, desouéi de llenar 
el imprrso, lo devoiveiá en la misma 
forma.

No obsta "‘te, \* A'^m^uktreció© del 
país de origin tí© r^ro» estará facul
tada para c rdenar á nm  cñcinas que le
pzr:!dp:n prcvlsm^üit^ Ies p'!d!d: s de 
avigos oavo formulados después da 
ítAmmiíUHj uíá mcfi de la expedición tíq 
la.libranza.

XII
CUENTAS MENSUALES

1. Cada Administración formulará i  
ñú de CáJa mm  á las demás AdminUtra-
ctone» cuenta parstcular, conforma 
ai moieio D anejo al presente R*«gls men
tó, y en el cual se resuma en ib pasible, 
por orden cronoióiico y alfabédoo de
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i5ombr@@ da ¡«9 ofli^lnts da amfatón, to 
ám  loa giros p^g&doii por sioii propias 
cñmmti, por OEenta da U. Admioiiiraotóa 
eorreipoadianta, daranla el mes 
rior.

2. lüsoribiri ignalmanta eia asta oaaa-
ta el importe del deraeho qm  la oorres- 
ds, en vfrtad do! párrafo segando del ar- 
ilonlo 8.̂  da! Convenio, en los giros pa
gados por sus cñei^as.

Esta abono se aplioari á los totales de 
la onenta de los giros pagados, excepto 
los amftidos con franqnida.

8. La cuanta patti^ular se transmitirá 
ft la Administración deudora, lo más tar
de á fines del mes siguiente al corres
pondiente ft la onenta, a<̂ ompafi%da de 
los'giros postales f  telegráficos pagados, 
acompafiadoa estos fiittmos de sus res 
peotivos avisos de emisión.

4. A falta de giros pagados, deber! di 
rigirse á la Administradón correspon
diente una cuenta particular negativa.

XIII
OÜBNTAS GENERALES

1. Inmediatamente después del recibo 
de las cnentas pat ticnlares, y sin esperar 
i  que se haya procedido á la comproba
ción de detallé, sa hará el bitance en una 
encanta genera^ qua formulará á la Admi- 
nfstradón acreedora, salvo acuerdo en 
contrario entre las Administraciones in
teresadas, ateniéndose para la conversión 
de moneda, li ha lugar, á lo preceptuado 
an el párrafo segundo del artículo 6.̂  dei 
Aeut^rdo.

Lts deferencias comprobadas poste* 
riormente se harán constar nn la prime 
T& oueuta particular qae se firma.

2. La cuenta general drbará ser apro* 
bada en un plato de dos mesas, á contar 
del final de aquel á que la cuenta se re
fiere.

Este plazo se ampliará & cuatro meses 
en las relaciones cc n los palies situados 
fuera de Europa, ó de estos países en
tre sí.

No obstante, Iss Adminittrsciones pue
den ponerse de acuerdo para formular 
la cuenta general por trimestres, sem^s 
tres ó años.

3. Salvo acuerdo en centrarlo, la di 
ferencla que resulte del saMo de la cuen
ta deberá pagarse por medio de Isitra á 
la visia ó i  corto plazo sobre la cspLal ó 
plaza comercial del país acreedor en mo 
neda de oro de dicho país y sin que éste 
sufra ningún quebranto, pues los gaetos 
de pago son de cuenta de la Adminlstía- 
cióe» deudora.

Estas letras podrán, por excepción, ser 
giradas á otro ptís, con la condición m  
que los gastos de descuat-to sean de m m -  
ta de la Administración deudora.

4. El pago deberá ef^ctuars^, á mis 
tardar, quince días después de que la 
cuenta general haya sido aprobada con 
tradictoriamente. Este pl*zo será de un

para lot ptfses de América del Sur,
Toda Aiininlstraoión que se encuentra 

en detcubierto con relación á otra por 
nna cantiílad superior á 50.C0a fransos, 
tea^irá dererho á r< cismar, ana ante® d© 
Cerrar m fu<?úta, un aotiielpo 6 sal lo prr- 
vidonal qaa podrá as^enaar á las t ‘*ea 
Olí artas partes dei Importa de su crédito. 
En est© caso deberá atenderse i  su solicî - 
tnñ m  un plazo da ocho días.

Én m m  de no p^gar @I anticipo en el 
plazo marcado, seráa spiicablss las pres  ̂
orip«tion«»e dei pirrafo tercero del artícu» 
lo 6.® del OonveniOi

XIV
COMUNICACIONES RECÍPROCAS POR MEDIA

CIÓN DE LA OFICINA INTERNACIONAL
1. Las Adminiilttadcnes de los ptíses 

contratantes debefán comunifarie recí- 
proaamenta por mediación la Ofldna 
isiterniclontl, y con tres me^es de ante
lación por lo menos ! In fecha en que se 
h$̂ ya de poner en ejecución el Oonvenio, 
lo «siguiente:

1.̂  El máximum que adopten cada 
una en su moneda rispectiva p tra  el 
ctmblo de giros, m  virtud del artíau 
lo 2 ®, párrafo según lo  del Acuerdo,

2.̂  L^ tarifa f , si ha lugar, el tipo de 
conversión moneltria ó ©1 cambio que 
apliquen en ejecución del artículo 2 ”dei 
Acuerdo.

8.̂  La relación de las Oflitnis respae* 
tivas autorizadas para emldr y ptgmr gi 
ros internación ales ó el a^iso de que to 
das sus oficinas participan de esta ser
vicio.

4® Ua ejemplar de la libranza que 
han 1© emplear.

ó.® La ortogrifía de los adjetivos nu
merales ñm una á 1000 qus ouaden escri
birse en letr^ en el idioma respectivo en 
los giros emitid^^s por ellas.

6.  ̂ La duraeióu de los plazos después 
de los cualfs su legislación respectiva 
confiere definitivamente al Estado el im
porte de los giros suyo pt^o no ha sido 
reclamado por los deraohohabientes.

7.° En su caso, el a^iso de su partici
pación en el cambio da giros telegrá
ficos.

8.̂  L t lista de los psiíies con los cua
les cambien giros posialAS sobre la base 
del Acuerdo.

9.̂  El nombre da los países qua no 
pirtioipan del Acuerdo para loa cuales 
puede servir de intermediaiim para el 
cambio de giros postales.

2. Toda mod ñ molón intro incida pos
teriormente respecto á los puncos ante
riores deberán notificarse sin retraso y  
en la misma forms ,̂

XV
PB0P08IGI0NE8 EN EL INTERVALO 

OB LAS REUNIONES
1. En el intarvaio que medie entre las 

reuniones de que trata el ar^í mlo 25 dai 
Oonvenio principal, to â Administración 
de Corrui s de uno de los países contra 
tantes tendrá derecho á dirigir á las ds 
mái Administraciones pardclpantes por 
m^dío de la 0i«^ina internacional propo 
siciones ref arantes á las dispi sloiones de! 
presente Reglamento.

2 Toda proposieión se someterá al 
prc oadími^nto determinado por el artícu 
lo 45 del Reglamento de ejecución del 
Oonvenio princtptl.

8. Para que tengan fuerza ejecutiva 
l«s propoiicionei, deberán reunir, á 
sabef:

1.® Li unanimidad de votos si sa trata 
d^ añadir nutivas dísposiaiones ó de mo- 
diflcurlas ^^omprandid^a en el prs^sente 
artículo y da los arií:u!os 2.®, 10 y 16 del 
presente R gis mmto.

2.® Dos tárelos-ile loa votos si se tra 
tara d@ mo^'lfioar las diio^slo^ones de ios 
artí ̂ ulos 1 ®, 3.®, 4.®, 5.® 6 ®, 9 ® f  11.

8.® Lm simple miyería absoluta si as 
tratara da modificar otros artículoi ó de 
interpretar las disi:^oiicion@ii diversas dei 
presente Rí^glamento, salvo el caso de li
tigio previsto an el ardcuio 23 dei Gon- 
vciiío principal.

4.. Las resoluciones valede’̂ as se san- 
giouirán por medio de un» limpie uotii*

flcaolón da la oiclna iaternsclonal á to 
d»8 sa* Admiíílibraciones contratantes.

5. Nmfuna modificación ó resolución 
adoptaxm s^rá ejaontiva hasta tres mesas 
después, por lo menos, de haber sido no
tificada.

XVI
DURAOIÓN DEL REGLAMBSTO

1. El preiente R«gmmento será ejecu
tivo dsida el dit en que se ponga en vi* 
gor el A*?U8Pd€i,

2. Tand  ̂á la misma duración que esta 
Acuerdo, á no ser que sea renovado do 
ô >mún aouardo enirc la« Partea intere- 
ladvs.

Hecho en Roma el 26 de Mayo de 1908.
Por Alv mtnim y Protectora los alema

nes: Giesí^k ,̂ Kíiof.
Por la Rcj^úiilica Aricntina: Alberto 

B anos».
Por Anslria: Stlbral, Eberan.
Por Bélgica: J, Sierpin, L. Wodon, A. 

Lambío.
Pí?r Bolivia: J  ie Lemolne.
Por ia Boáuia''H9rz«govína: Sohleyer, 

K w rschtk.
Por el B Joaquín Garneiro de Hl- 

rmárn é
Por Bulgaria:If. Stofanovitch, T.Tzont- 

e h í t
P r Ghile: GsrlosLar. sin Glaró, Bí. Luis 

Santos RodrUuez.
Por la República de Golombia: G. BU- 

cheNcn.
Pí r  La Greta: E ío  Mor purgo, Garlo 

G^mond, Pirroné, Giuseppe Grcborio, E. 
Dcimati.

Por Dinamarca y las colonias danesas: 
Kiórboe.

Por al Egipto: I. Sabs.
Por Francia y Argelia: Jaeotey, Lucieu 

Siint, Hermán.
Por ias colonias y protectorados fran

ceses de la Indo Chin»: G. Sch<nidt.
Por el conjunto de las demás colonias 

franc^saf: Morgat.
Por Grecia: Ghrist, Mizzopoulos, G. N. 

Mirino».
Po Hungría: Pierra de Sz»lay¿ Dootmr 

de Hennyey.
Por Dalia f  las colonias italianas: Ello 

Morpurgo, Garlo Gamond, Pirroné, Giu- 
sepoe Gteborlo, E. Ddimatl.

P r Japón: Kauíohiro Matsokl, Ta- 
k^ji Ktw^mura.

Por la República de Libeiia: R. de Lu* 
c b i .

Por el Lnxemburgb: Por M. Monge-
nast, A. W. Kimmell.

Por al Monten  ̂grc: Eug. Popovitoh,
Por Noruega: Thn. Hererdahl.
Por Jo» B«joss Por M. G. J. O. A«

Pop. A. W. Kfmmeb, A. W. Kf mmell.
Por colonias neerlandcsai: Peik.
Por f 1 P^rú:
Por Portugal y las colonias portugue- 

saí̂ : Alfredo Pereira.
Por Rumania: Gr. Oetk^z, G. GAbrie» 

lasan.
Por Serbia:
Por iñl Rt îno de Siam: H K'^ucheaius.
Por Siiecia: F^edr. G 5 i
Por Saízt: J. B. Pkd t, A. Síá^er,0. Da» 

le»»ert.
Por Túcfz: Albert Legrand, E. Mazo-

y © r ,
Por TarquD: Ah. Fshry, A. Fuad Hlk-

mí3í.
Por el Uruguay: HiCtor B. GSmez.

SnliB eexeturia.
SEOOIÓN DB FOLÍTIOA

El sefier Embajador de 8. M. en Bar- 
Ifh, rectífloá q| leiegraaii rqlitivo i  li
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isaevft táimón  Acordada reaiaotamento 
por el Gobierno Imperial á sn liata de 
contrabando de guerra oondioional, de 
qne m  did onenta en el anuncio feoha 23 
del corriente, en el leniido de eitar coni 
tito í la dicha adición por loi lignientes 
articnloi:

Nómero 19, el aluminio.
Número 20, el niquel.
Lo que ae haca público para conocí* 

miento g en e ra l, en rectiñasaión a l a n u n 
cio d e  e»ta Secoióu inierto en la  G jlcíta  
DB Madbxd de hojr f  eoh reíarencia ú loa

Sabiiaaáoi en lai da 8 de Septiembre, 27 
e Octubre, 28 de Noviembre f  12 de Di

ciembre del corriente año.
Madrid, 24 de Diciembre de 1914,»BI 

SnbaeereiariOi Ingenio Ferraz.

8E0CIÓB DB OOMBBCIO
La Legación de Eapafia en 8antfai?o da 

Ghlle, coinuniea, en deapa^ho de 12 de 
Noviembre último* que han aido recluí 
doi en la Otia de Oratei (Manicomio), de 
dicha capital, los súbditos españoles si
guientes:

Francisco González Qa* jtna, de sesenta 
f  cuatro afios, casado con Genoveva Con- 
cha,

Sebastiana García j  Tamayo, natural 
de Vaiensia, de treinta .afios, casada con 
José Ferrer, j

Frandsiia Castillo 7  Gómez, natural de 
Málaga, de treinta f  ocho afios, viuda de 
Juan Reyen.

Madrid, 22 de Diciembre de 1914.—B1 
Subsecretario, B. Ferraz.

ASUNTOS OONTENOIOSOS:
£1 Cónsul general de Espafia en Lis* 

boa, participa i  este Ministerio la defun* 
oída de los súbditos eipafioles:

Elena Antón Viia!, de veintidós afios, 
soltera, sirvienta, natural de Pontevedra.

Casimira Cordero Criado, de eincuenta 
7  cinco años, viuda, sirvienta, natural de 
Ciñeres.

Francisco Pedro González.
Tomasa Pona Moragrtga, de ochenta 

años, viuda, natural de B^eeite (Terutl).
Emilio Iglesias, de sesenta 7 euairo 

años, soltero, cocinero, natural de Camos 
(Pontevedr»).

Carlota Emilia Barros, de setenta 7 
ocho tfios, viuda, sirvienta, natural de 
Pontevedra.

Madrid, 22 de Diciembre de 1914.-»E1 
Sabaecretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de Espafia en Montevideo, 
participa á este Ministerio la defunción 
de los súbditos espsfioies:

Inés Rodríguez, de treinta y ocho afios, 
natural de León, hila de J< sé f  Manuela 
Mendsfiía, deproff^sión sirviente.

Joaquín Pazos Oousido, de treinta v 
siete ifios, soltero.

Antonio Varcla Noya. de veintidós 
años, soltero, jornalero, hijo de Fernan
do y Rosa.
^ Madrid, 22 da Diciembre de 1914.->E1 
BubÉCorciario, Eugenio Ferraz.

TRIBUNAL SUPREMO
die lo  CoBteBeioso A dm liiis- 

t  r  a  1 1 T o.
anOBSTABÍA

Rslucidfi de los pleilos ificoaáo$ ovits 
eile Trtbunuh

6.152.—La S icif^dad Irduitrk l Mila- 
gurña, centra acuerdo dei TÉ-ifeuna!

bsrnativo del Ministerio de Hacienda de 
6 de Agosto de 1914, sobra liquidación 
definitiva de la cuota mínkna que s^t re 
su capital debe satisfacer por el afio 1911.

5.168.—D. Joaquín Gual, contra la R al 
orden exp*^dlda por el Ministerio de Ha • 
cienda en 26 da Junio de 1914, pobre pago 
da pesetas en ejecución da sentencia fir 
me dictada en juicio de tercería contra 
el Estado y la Sociedad Agrícola Indas 
triai Balead.

5.154.—D. Celso y D. Víctor Bilbao, he
redero» de D Vítitór Bilbao, contra acuer 
do dei Tdbunal gub i?*o»tlvo del Mioiste 
rio da Hacienda de 27 de Agosto de 1914, 
sobre devolución de fianza que el difun^ 
to tenía depositada en garantía del su 
ministro de vivares para el Hcspttal Mi
litar de la Habana én el afio 1897. /

5155.—La Sociedad Industrial Mala
gueña, contra acuerdo del Ti^ibunal gu* 
bcrnativo del Miniíterio de Hacienda 
de 6 de Agosto de 1914, sobre liquida* 
ción de la cuota mínima que sobre su 
capital debía satisfacer en el afio 1911.

5.156 —D. E Inardó Lluoh Tomás, con
tra acuerdo de la Dirección General de 
Oontribuoionee de 14 de Agosto de 1914, 
sobre defraudación de la riqueza impo* 
nible de la ñaca denominada San Mar- 
tío, en términos de Alcudia y Muro (Ba
leares).

5.157 —El mismo interesado, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo dei 
Ministerio de Hiecienda de 80 de Julio de 
1914, en expediente da denuncia ct ntra 
D. Joaquín Giiai sobre ocultadón de ri 
queza en la ñaca denominada Albufera 
(Baleares).

5.158 —D. FránclSiso Ballesteros Már
quez (Málaga), contra la Real orden ex 
ptdida por el Mlnisteiio de lastrucdón 
Pública en 14 de Abril de 1914, sobre su 
colocación en el escalsíón fusionado del 
Magisterio primera enssfianza.

5.159 —D,‘ Uiplana Pérez Santamarina, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio d$ Hadenda de 27 de Agos
to de 1914, sobre pénstón de orfandad.

5.160.—Li Diputación Provincial de 
Madrid, cintra la R&al orden expedida 
por el Mmisterlo de la Gobernación en 19 
de Agosto de 1914, sobre suspem^ión de 
empleo y sueldo impuesta al Jefe de 
Guentis munielpitles en el Gobierno Oí* 
vil, D. César Garnie»r.

5.16L—D. Manuel Orta, apoderado del 
Arrendamiento de Gonsumos de Grana
da, contra acuerdo d«̂ i Tribunal guberna 
tivo del Ministerio de H deuda de 12 de 
Septiembre de 1914, sobre adeudo de cier* 
tas especies, á instáncia de D, Emilio 
übago.

5.162.—D. Joaquín Gaal, contra acuer
do del Tribunal gubernativo del Mlniste 
rio de Htdenda de 30 da Julio de 1914, 
en expediente de denuncia formulada 
por D. Einardo Lluoh. sobre ocuítadón 
de nqu za en la finca denominada Albu
fera (Baleares).

5.163 —La Oomjpafiía minara de Sierra 
Meneri (Vizcaya), contra acuerdo de la 
Dírifcción General de Contribuciones de 
19 de Octubre de 1914, sobre liquidación 
del impaesto de 3 por 100 del producto 
bruto celas minas Leonardo y San Jo$é 
(Guafiaisjara), eu el cuarto trimestra de 
1913.

5.164.—La Compañía de los Caminos 
da Hierro del Norie, contra acuerdo de 
la D^reeotón Geiiérai de Aduanas da 18
de S?*ptieinbia da 1914, sob^e aforo de 
piezi^^ tnlmlarí^s de fo.uí'd.fjén de hierro.

5.165 —Líi Oom^afiít Th«5 Griat San
& (Mairüŝ ĵ '), eí̂ >u.fí̂ t.a«sû ruo de la 

reoo.an Gmomi ce. A inm m  23 d Oí-*

tabre de 1914, lobré aforo de piezas para 
locomotoras. , ^  ^

5.166.—D. Constantino Lsin y Guíe 
(Tulado), contra acuerdo de 1* Dirección 
General dei Tetoro de 15 de O stubro de 
1914, sobre proeadimiento ejecutivo se- 
gaido á instancia de D. Lorenzo Carrillo 
coictra el recurrente, como Auxiliar que 
fcé de Recaudador de Contribuciones.

5*167.—La Compañía de Ferrccarriles 
Andaluces, contra la Real orden expadi* 
da por el Mioisíerfo de Fomento en 22 
de Septiembre de 1914, sobra expropia* 
ción de terrenos p»ta construcción de la 
carretera de S *n Miguel de Salinas á la 
estación de Re Jal*̂ » (Alíesete).

5168 —D.* María m  la OottO?*»pGt6n VI- 
ilsEúngsi contra acuerdo da’ la Dlreoolón 
General de Contribuciones d@ 14 de Agos
to da 1914, en exp^di^íntes de denuuola 
sobre defraudación da riqueza imponible 
de la finca rústica Son San Martí, en tér
minos de Alcuiia j  Muro (Baleares).

Lo que en cumpUmiento del aríííca- 
lo 36 da la ley Orgá^i^a de esta jurisdic* 
ción se anuncia al público para el ejercí* 
cío de los derechos qae en el referido ar
tículo se mencionan.

dadrid, 21 de Dici mbre de 1914.==BI 
Secretario Decano, Luis Maria Luronte.

illSTERíO DE FOMENTO

®irec®iéM ña  iPát
bliea^So

PBRSONAL Y ASUNTOS GBNER4L1S
Hibiendo acudido i  este Centro direc 

tivo varios aspirantes á ingreso m  el 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras PúbM* 
cas, que tenían au dooumentadón incom
pleta, solicitando ampliación del plazo 
señalado en la orden de 21 de Noviembre 
último, para llenar este requisito,

Esta Dirección General, considerando 
atendibles las razu>n«s expuestas por los 
citados aspirantes, ha resuelto ampliar 
el referido plazo hasta el 30 del corrien
te, á las doce de la mafianr.

El mismo día, á las tres de la tarde, se 
verificará en el Ministerio da Fomento el 
sorteo de los candidatos admitidos.

Loque comunico á V. S. para su cono
cimiento y d más etectoi. D^os guarde á 
V. S. machos sfios. Madrid, 22 de Dialem- 
b e de 1914 « E i Director general, A. Cal
derón.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones para Sobrestantes da Obras Pú** 
blicas.

8BRVI010 CENTRAL DB PUERTOS Y FAROS

Visto el proyecto y expediente relati
vos k la conce^ióa solicitada por D. Ma
nual Rodríguez Moreno para sanear una 
marisma en la margen derecha del río 
Tín t̂o (Huelv»):

Visto el informo del Consejo de Obras 
Públicas:

Resultando que sé Inecó el expediente 
en virtud de ini«tanoi» presentada por
D. Mtnuel R̂ ^̂ d̂ríguez Moreno en 12 de 
Febrero de 1906, solicitando del Ministro
d^ Fomento ia concesión para asnear 
una madama en ia margan dereehn del 
río Tinto, término muBicipal de Haelva, 
y dipstínado á diversos cultivos: 

Eesuliando que acompañaba i  la páti« 
ción Ufó proyecto firmado por el Ingenie
ro de OamiueiS D. Pedro N. Soto, en que 
Si des3rib^n iudntamente Us diapost' 
clonez que hísbí*;u de adoptarse, corísis* 
t e í i m  acm%trvir hn mtAesf n úQ.thrík
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enrasadn i  0̂ 40 m@tiro« mhm  la líiiaa 
pleamar vi^a que oonlieise la mariima 6 
impide la invada el agut del mar; en 
eortar por medio da una barrera de pilo
taje, fojinaa y Bseo» de tierra, nn oanee 6 
caño que ae blfurea en la ribera da Ani- 
eoba y atraviesa el terreno que ae desea 
utilizar y en establecer algunos eanees, 
$on eompuertaa de madera para evacuar 
las aguas estancadas:

Resultando que ia superflefa de maris« 
ma á tomar se a;»recla en 907 heotfireai 
próximamente, y el Importe de las obras 
se presupuesta en 24.440 peseias, habién
dose depositado Qomo fianza al solicitar 
la coneesión el medio por ciento de esa 
cantidad:

Resultando declarados auficientaa loa 
documentca presentados, m  ha tramitado 
el expediente en el Qobterno cii îl de 
Mtielva oon arreglo á la Instrucción de 
20 de Agosto de 1883, no habiéndose pre« 
sentado reclamación ni opoiidón al
guna:

Resultando que emitieron informes fa
vorables á la concesión el Consejo pro
vincial de Fomento, la Junta desani
dad, la Comandancia de Marina y la Jun
ta de Obrat del puerto de si
bien esta última po e la aondidón de 
que se deje una fsja de terrano de 200 
metros de anchura en la parte correspon* 
diente i  la orilla del río Tinto, para ver
tedero de los productos de dragado en el 
puerto:

Resultando que el Ayuntamiento dijo 
que aun no siendo perjudicial la conce
sión para los interesas generales, pudie
ra serlo oon el tiemiso para el desarrollo 
da la ciudad, y lomando pie en e^ta ma 
ttifestaoión la Diputación Provincial se 
opone á la oon^esi^n:

Resultando que habiéndose pedido el 
informe ft esta Oorporaelón en 16 de 
Mayo de 1911, i  pesar dt habérselo recla
mado dos veees ei Grabierno civil, su* 
friendo por tal causa el expediente un 
injustifiaado retraso de einoo

Resultando que con fecha 20 de Junio 
de 1912informó ellcgeniero de la Jssfa 
tura de Obras Públlcai de la provincia, 
que hizo la confrontación del proyecto 
sobre el terreno, f  lo hace con mucho de
talle, examinando y comentando lodos 
los psrlioularei é inetd^ndas d#̂ l expe
diente, de los que dos de ei^os d^ban ano
tarse: uno es un escrito presentado por 
el patieionario en 2 de Octubre de 1911, 
denunciando a! Gobernador civil la in- 
frusión sometida por un vecino de la lo-̂  
calidad, construyendo una carca y ejecu
tando labores agrí colas m  los t^rr^nos 
de la marisma que él tiene solfcitada, In- 
Iruiióu realiza :ía en el periodo de t^ami' 
tación del expediente, y sin que el autor 
de ella, D, Mafi»uei Oonda, presentara pro
testa ni reclamación contra la concesión 
en ei plazo legal señalado á tales afectos:

Resultando que el firmante de la de
nuncia es D. Antonio Vázquez del Cid, 
que al formularla comienza por msn fas 
bir en su escrito que él es el verdadero 
peticionarlo, pues el primitivo D. Maouel 
Rt ddgue| Moreno sólo ora mandatario 
suyo, según éste declara y reconoce, ex
tremo que acreditó por escritura notada! 
da f^cha de 27 de Mafo de 1910:

Resultando que el otro de los aludidos 
particulares es otra escritura da 7 de 
Abril de 1911, en la cual, el nombrado 
D. Antonio Vizquez del Oíd cede y trans^ 
fiera sus derechos en cuanto i  la conce  ̂
jión de ferenda i  los Sres. D. Ramón 
Valero Garda y D. Angel Domínguez 
Ortiz, quienes por conauctó dai G b^r 
nador civil elevaron instanda al Mir4 s- 
larlo de Fomento en 27 de Marzo de 1912,

aaom piñ tdo  de Im correspolidtaniai lea-' 
tlmonios anteriores p iiiando  sa les con
s id e re  en su día como únicos y v e rd a d e 
ros concesionario!:

Resultando que el aludido Ingeniero 
radactó un plano completo y detallado de 
la marismm, hecho con gran esmero y 
claridad, en el que esti determinado con 
gran exactitud ios linderos de la suparfi- 
d e  que ha da aprovecharse y línea ó l í 
m ite que deberá ocupar al m uro de de- 
rra  haciendo al efecto muy atinadas acre- 
ciaoion^a respecto i  I^s alturas de muros; 
por la parte lindando con el río Tmto, se 
retira  d cha lU m  á 200 m etros i a  la 
m argan para alejar la faifa que d^^sea y 
con razón la Jun ta  de Obras del puerto, 
f  por la parte de tierra- qiaeds lim itada la 
m ariim a por el te rr tp  óu dedos forroaa 
rr ilc i de Z ^frt á Hualva y de Savilia á 
Huelva, salvo una parcela triangular que 
mtá al otro lado dal último, ©mm él j  ia 
carretera de Alcalá de Guadairs; en la 
zona eontiguii á ios físrroc^rriles m  rati« 
ra  el límh^ lo necasirlo ' para dejar ft 
éstos l i  f |a  m  terreno que les pertenece: 

R e iu t^ ^  que la m arism a egtá sur 
cada p r  ragaíos, esteros pe-
queñof, por el Oast#, unolm*
portante d í̂BO?rat?ttilo caño deí Rm^ííón y 
caño dol Molina Paisje; i#or el Sur, ei río 
Tinte; por @i Nari®, loa farrocti^dlas, y 
por ®i Eite, la ribara i e  Anicoba. Da é’íta 
se deriva hPMñ M derecha un cauce ó 
caño grande qiia criira ei terreno qa® se 
dasaa sanatr, f  qua, según ei p ro ce lo , 
d tbaría  psro como esto lo coa ■
sidera muy á lfitll f  costoso, si no Impíj- 
aible, el iMgaplero menoionailo, propon© 
m  su it*.forme qixa m contomae h&oiemlo 
©f. m5ti^cón d@í @Iarre por Its  dos o rilltf , 
ó que se segregue da la supsrñai© tp-^o- 
vafthablc la isla comprendida tris d-cho 

y Im ribáíW, que solo mtd© uaa® 92 
hectáreas:

Eesssltando quetimbfó-^, hay enclava^ 
das en ia m trfjm a  c a tiro  parcelas de 
prooladtd  particular que midan m  Jun^ 
to 1160 hectáreas á d fico n tir  á& la m  
peí fiii® que podrá coEcaáersa, y d® todo 
esto, asi como de lia  d ^m li circu0 st#.n̂  ̂
eia», m  ocupa muy d e taa ila  menta a i la* 
geniero, qu^ term ina su Inf ^rme propo
niendo las prescripdonas qa#, i  su in i
cio, habrá da otorgaric la coi5.c@diií: 

ReBUltaEdo qu® m  la prim era de ellas 
coniigna la superficie ds concé-
dida, que agrá m  total d# 877 
iiv id id i en ir^s ptrí?íg:: una m  9';a, com- 
p ren iida  «níra la ribera da Aiir.ĉ . b i y el 
caño que do t l k  W lm m  t  la áaraoht; 
otra de 97 á ámá^ úmho áj&ñ j  á
la únm  á^í y. por ei espacio
trianga?®¡r lá, férro-
©ftí-ríi f  Im «vm-áo Guadair», de
m ás presicfi i i i6 rifii r̂e.?» m  gane- 
ral á l&i y preceptos legales
pertineiitoa al mnu que en ellos se esta' 
Mece:; que las obrai »© ^juistarán m  lo 
esaáciai al proyecto pr#sentavio; que se 
comenzarán m  ©I plazo d© noventa día», 
á p artir le  la facha de ia concesió j  qué 
habrán de term inarse en sais afio^, $ se 
¡^ñ^de e n o trac li'isu la  qua á ios trm ^ñm  
de aprobada el acta provisional de t e r 
minación de las obras dab^rá ta tar en 
pr docaión agrícola todi; la extauiión 
quB haya sido pos>ibkt sananr:

Resultando que p^ra juzgar de esteex- 
y de otros, y en conjunto dsisl in- 

fc^rme que queda safiala^o, m  lo mejor 
afeaerae i  lo qm  en ei iu ro  expone muy 
razonadamente el lag^nlaro J e f e  de 
Obras Púb k a r  de la provincia* con ouyc 
criterio está oonf rm e la Sección que dio- 
tam int, por oonsMararie a^erti&do eh to 
dos sus juicios y aprcoiacionei;

Hesulltndo que dice el Ingeniero Jefe 
que siendo exaelent© el informe del lu- 
ganiaro subalterno, acaso peque de mi« 
nuolüso, llegando á sefialar oondioionei 
qua coarten la libertad de acción del 
pattctooario para de«arrollar el plan de 
com^itón, sin que de ello rasnlte benefi* 
c ío  alguno para la Alminisiradóu p ú 
blica, que deba limitarse á defender loi 
interesas y consecuencias generales, pero 
dejtnio libres las iniciaiivss privadas 
para qn^ m  desenvuelvan ampliamente» 
mientras no lesionen defcchos de ter^ 
cer<-:

Resultando que por eso opina que aun
cuando @1 proyecto que se prci^mló al 
solicitar la eoacasión sea deficiente y  
mié estudiado ligerammte, no hay para 
qué aconsejar al couc<tíSionirio ni menoi 
imponerle que modifique su propusata, 
f  en vez de cerrar el c&ño derecho de la  
ribtra da Anicoba, obligarle á que d a  
contornee con el malecón de detens»; hi- 
gtse u&a ú otra cosa,r^n nada se pei ĵadi* 
can los intereses púbdcos, y  por tanto 
déjese hacer lo que á loa partieularei 
oonvengs:

R acuitando que en cuanto á dejar una 
faja de 200 malroa de ancho en el lindero 
ccju el río Tirito para que viertan sua pro* 
duelos del dragado la Junta de Obras del 
puerto, cabe discutir ai es mejor eso 6 
ooncedar toda la marisma hasta la orilla 
da! río, reservando á la Junta el derecho 
que establece el articulo 50 de ia ley do 
Puertos; maa observa en este punto el 
Ingeniero J^le que como loa peticiona
rios para stnear marismas en la iooali* 
dad obe ec6 al desio de acaparar terro« 
nos mis que ai propóiito de sanearlos y 
ioijgrroliar liquezai, y  como esos áoapa* 
ramientoa mcjtiviin luego exigencias exa» 
g^radai é injustas cuando ae trata de ex« 
propiar lerrenoa para neoeaidadaa délas 
t htm  del puerto, é ea lo más conveniente 
amparar de m concesión la zoaa de 200 
metros, pues da lo contrario üevía dar á  
un particular lo que ha de necesitaras 
pronto psfa obrti que bou  da ini^réa pú- 
biUco, y en defiísitiva del Eitado, y que 
éate haría lui^go á precio aievadf«imo» 
Además, esa flija de 200 metros apenif 
representa superficie apreciab e con re« 
laáióü á lea 900 hectáreas que ocupará la 
concesión, y ningún par juicio sufre el 
pf-ticionario, que tendría exiemsión ao« 
bradi para todos loa aprovechamientos 
ag ft̂ oims ó pacuniarios qua quiera plan
tear:

R^aulíaudo que de las cuatro parcelas 
d© ptopiddad particular enclavadas m  la 
marüsma y d©l trozo de éitaa comprendi
do entra el feir^ carril de gddiia á Huel* 
va y la carretera de Ataalá de Guadal* 
r», <iim ei logeuiiero Jefa que la daicrmi* 
nadón de loa linderoi exactos d^b^rá de« 
juric para cuando se hng% el deslindo ofi
cial da la mariama, y entóneos ü r á  oca
sión tamb é a da tonar m  cuanta lo reía* 
tivo i  It ámnmíñ  de introsidn qne |of• 
maió el peticionará;

Rei^ultando que manifiesto el referido 
Jat^ que la opoiioión del Ayuntamiento 
de Hueiva y de ia Diputación Provincial 
por que la concesión pudiera estorbar ea 
plazo muy lejano el desarrollo de la ciu
dad, fxpfesa sólo un temor remoto el 
acaparamiento' da terrenos, rasan que no 
es taficiente para negar la oona^sión) 
porque dista la iparisma solicitada máa 
da dos kilómetros da la población, que 
tiende a aumentar en densidad, no en»x* 
teuísión, hay enire aquélla y  la oiudadl 
otro/i espaelos de msrkma; nadie ha iu* 
tenía lo hasta ahora sanear é«te ni ello 
han de hacerlo las Oorpurat^iones locales 
ni la Admiitración púbüoai y misntrél
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6l laneamiento no le raalioe no puedo

gesiario en talea terrenos para sena nr 
ana, j  sería injusto que oon pteuxtQ de 

previaidn i  plaao larguíaimo é Indefluído 
ae estorbase hoy el desenvolyimiento de 
la riqueza en general:

Besnitsndo que el informante añade 
qne si la marisma no llegara á sanearse, 
y la coneesidn solieitada se oon virtiera 
en un aeaparami«nto abusivo de terre- 
nos, el Afuntamiento y la Diputaoídn 
podrían y debían ejercer el derecho de re 
elamar para que no se detentara inútil 
mente lo qû í̂  es del dominio | úbdm : 

Resultando que el Ingeniero gu«« h zo 
la oonfrontaoíán, inspirado eu el mHmo 
deseo da evitar seaparamientca, propone 
que se marque el plazo de t̂  es»ñ is para 
que loa eoncesfonarios pongan en pro- 
dnooión los terrenos que saneen: 

Resultando que el Jtfe dice que tal pla
zo es escaso y eati en contradicdón con 
al criterio general sentado en legtelación 
vigente en materia de concesiones análo
gas ú la del presente caso, y cita al efeo* 
to los artículos 195 221 y 68 de la ley de 
Aguas, según tos cuales sr exime de »u 
mantos en la Contribución de diez 8ños 
los terrenos que paian oe secano á rega
dío, están libres de tributos durante el 
mismo tiempo h s aproveehamif^ntcs de 
fuersa motsíz; y se cmcede á los te^re 
nos saneados ignaies ventajas que á ka  
de nueva roturación:

Por tales cansss y considerando tam
bién que es muy fácil y requiere mucho 
tiempo al aprovecbtmiento agríco la en 
las marismas de Hueíva, por !a infecun
didad del terreno que lo f rma, impreg 
nado de sales muy áoidss, dice el aludi 
do que no puede admitirse 1̂ piszo mar
cado de tres años, y que para garantizar 
suñaient® y justamenta los intereses pú- 
blieoe, bastaría ccntigrar expiídtsmente 
en las condiciones de la concesión, que 
queda srmaiioa á cuanto d t«r«Bira el 
artículo 8.̂  la ley general d^ Obras 
Públicas, alndvo á las concesiones de 
dominio público y dominio dsl Estado: 

Resultando con respecto á ios e^edtos 
y documentot natariales presentados por 
los interesados en la ccnce^ión durante 
el período de trámite del expediente, in  ̂
forma ei Irg^niero Jtfa en definitiva qne 
la eoncealón áeb#ob rgsrs^ i  los señores
D. Ramóit Palero Gemela y D. Arg i Do* 
mingmz Orlela, que susdiuyen a! pri* 
mitivo peticionario G Rodríguez
Moreno. Para opinar aaí, examina ios 
documentos (que él tuvo á la vist» sin 
duda, aunque no cobren en ei expediente 
remitido i  este Oonseje), arvi^tt-ndo 
que el contrato f cha 7 de Abdi ce 1911, 
en que se eeden á los dos si^ñorcs nom
brados todos los derechos inhererttes á la 
coneesión, hay una oláus«ila que ei>ía- 
blece la facultad de rescisión m  cô  trato 
si transcurridos seis meses desde su f cha 
sin que haya sido otorgada la concesión 
administrativa deflaitivs; pero opina el 
infot mente que no habiendo usado los in 
leretadcB de dicha facultad, y existianílo 
•nt?e ellos convenios materia da juris- 
diceión civil, ello no afecta á la Adminis* 
traeión públict, y para evitar toda inde 
cisión que podría originar cuestiones, 
proeede atenerse á las escrituras que no 
están invalididfls y otorgar la concesión 
á los señores Palero y Domínguez; de 
este extremo ya dirán lu^go lo que en 
definitiva es concluyente.

Terminaellipg^nif^roJefe consignan
do las prescripciones para ot rgar la 
concesión; en ellas rectifica las propues 
tas por ei Inget«iero subalterno en aque- 
líos puntos A que se refieren las obssrva- 
fjfiiea iüobidas, y como ya ántloipó la

Sección, que está de acuerdo oon el in 
formedeí J  fa> esdma qu#*? deb^n acep 
tarse las condiciones que propone, en las 
cuales quedan claramente efinidos to
dos los particulares de interés y cumplí 
dos los requisitos legales:

Resultanc^o qne oĉ noiBÍdo el expedien
te como se ha dicho, íaé remitido por el 
G bernador de Haelva á este Ministerio 
de Poínento en 10 de Agosto de 1912, y 
como en aquella f ̂ cha se hibía ya pu 
baleado el Reglamento para ia ejecución 
de la ley de Ftíerios (que es de 11 de Ju* 
lio del miimo 19Í2), se dispuso qna el ex 
pedíante fuera devuelto al Gobernador 
para que se cumpliera 1̂ artículo 91 del 
citado Reglamento (deolaración del Qú 
berna lor de que el terreno solicitado es 
marisma, segú<& lo define el artísnio 50), 
y en su caso t i  1.̂ :

Resultando que se dictó la resolución 
el 19 úe 0.^tubre de 1912, y en la misma 
fecha se enviaron á la Asesoría Jurídica 
del Ministerio las instancias y documen 
tos notsriaks presentados por los seño
res D. Román Palero y D. Angel Domín
guez Ortegi», pi tiendo se les reconozca 
como úa c a peticton arios de la conce
sión de qn^ se trata:

Rd^nitan^o qna la Asesoría evacuó la 
ounsuirg en sentido favorable á lo solici
tado, previo e pago de ios d^ír^chos rea
leo, »e autorizd la pretírndiií» transferen
cia ñ& derechos á loi Sres. Filero y Do 
minguen p? r otra Real oraen de 25 de 
Abrii de 1913, decliraudo qua hablan de 
ser ím  concesionarios;

R^ f̂tnlí^udo qua á todo esto, en el Go 
bierno Civil d© la provincia sa dió cum- 
rlimiento A lo ordenado por ia Dirección 
General d® Obras Púb^iois en la ant^s 
Indicada f cha de 19 da O tabre de 1912, 
y m formó un expediente de ampliación, 
en ei cual, ademán de lo relativo á ¡as 
mencionadas Reales órdenes sntortzando 
la transferencia de ¡a concesión, constan: 
ia comuniosción del Gobernador civil 
remitiendo al Diracíor general de Garas 
Púbiicifes m  10 de Agosto de 1912, eí pri 
mtíi vo expe diente y proponicnilo se oüor 
l<â â la cortcesión m  Im condicionas sa- 
ñsltdas por la Jefatura de Obra» Públi- 
0 $̂ ; la declaración hecha por ti Gobernt- 
d< r, ets virtfed de lo que determina el ar* 
tíouio 91 del Reglamento de la ley da 
Pu  ̂rtas y da acuerdo con el l^^forme de 
la Jefatura cHadá en al sentido que los 
terrenos soHoiiadr;» pertígíBeasn á la ma 
ritma, segúa la definidóu consignada en. 
elsrtí^uto 90 dai dmdo R^gism^nto, y 
dlspoíá^eado m  la misma 19 ée No
viembre da 1912, qi20 m  bioicrá al áesilin- 
de ae iqiíílíios tamaño»; i a nota y anun
cio m  iyí Búhim Ofiüíú de ia provincia, 
!3orr(í»pcndiaiít6 ai áls 11 de Msrzcj do 
1918, de que estaba acordado el deslinde 
prevenido por ei artículo 1.̂  áei R î l̂a 
mentó y dando un plazo de tremía oías 
para presentar reclamaciones relativas A 
él, y lo« p ancs y acta del referido drs- 
linde h^i'hos por el Inganíero BUbatterno 
d^ la Jefatura en los oías 5 de Mayo de 
1913 y sucesiivi s y firmados por él y por 
los interesados:

ResuU^ndo que el plaio y tota aludi
dos esfáu redactados con mucha claridad, 
con esorupuloBO detalle y gran exactitud, 
al informar acerca de ellos el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas se hace «argo de 
to tos loa particulares que constan en ta* 
ks dô mm̂ ínt  ̂8 y qut  ̂le dirigió su sub
alterno. Máoifestó 1̂ iDgeniero J  fa al 
remitir todos lo* dooumí-nma al Gob ir- 
DŜ dor en 20 de M^yo de 1913, que en el 
deslinde se han cumplido ms disposicio
nes legales, fin cuanto A las incidencias, 
jparece de4aoline oierta indecieíóii eq

cuanto A límites entre los terrenos de do 
minio público qu® han da cnncederse : 
las proídadaaei dé k s particulares; per 
esa impresión es debido sólo A la manar 
de expresar las cosas, pnm ex minand 
los planos y sus explicaciones se va qu 
no hay tal indecisión y que están p^ríeo 
tvment® delimitados unos y otros terre 
nos. Sólo hay disconformidad con ui 
propietario, pero la superficie qne se dii 
cuta es tan insignificante en absoluto,; 
mu^ho más comparada con el total de 1 
concesión, que ni vale ia pena, ni la Ad 
ministraclón debe entrar en el examen ] 
compulsación de títulos de uropi<^dad 
cosa que incumbe á los Tribunales d 
Juatioía, la acción de los cuales quedi 
libre exp ícitftmente en esta clase de con 
cesión al consignar qne se otorgan, stlv( 
los derovhcjs de propiedad y de tercerc 
Todo lo que se discute en este caso pro 
viene de qne un «olindante, D. Bnriqui 
Díaz, no está conforma oon el deslind 
hécho por el Ingeniero y ourstiona sc bn 
si fl lindero debe estar unos metros m i 
ailá, en una corta longitud. Con hace 
constar ésto en el acta y considerar aire 
clamante sus derechos ante loa Tabana 
les ordinarios, está re>euelto lo que A li 
Administradóu pública importa, y com< 
no hay en ei  ̂xpedisnta oposición algo 
na, ni aun discusión, so ore la propÍeda< 
ó pe sesión de la marisma solicitada, pue 
da ésta concáderse con sólo la aalvedat 
en cuanto A derechos de tercero: 

Resultando que mejor hubiera sido lie 
gar A un aenerdo en el acto del deslinde 
como liegarAu probablemente el propie 
tario y los conceslonark s da la marisma 
pero si no llegan Jos Tribunales resol ve 
rán, sin que ello merma en oantidad apre 
eiabie la gran extensión aprovechable I 
que la concesión se refiirs:

Resultando que como en las operado 
nes de deslinda no se htn modificado la 
da la concesión ni nada esencial en ella 
el Ingeniero Jefe mantiene las eonolu 
sioae* da su primer informe, y única 
menta una nuev» redacción de la pres 
eripción primera para r#oUfisar debida 
menta las superficies por cansesuenoii 
áél deslinde, y cu® resultan ser dos par 
celas: una ñm 942 hactáreas y otra de 12 
en junto 954 próximamente, quedandi 
consignáis s los linderos con pr cisión ] 
claridad. También dice que deben supri 
mirse Its frases relativas al deslinde i 
qu® enionces se aludía y que ya sstl 
haíhw:

Resultando que los informes de los Mi 
nisterloi de Guerra y Marina son favora 
b es A la oonĉ ŝ̂ óo, y el primero de loi 
mencionados Ministerios no opone difi 
cukad alguna oon tal qua se establ^z(si 
que los concesionarios no tendrán dere 
cho A reclamación ni lndemnlz<^oión a! 
guaa caso de que el ramo de Guerra tu 
viera necesidad de los terrenos que s( 
cánsiieran: ,

Resultando que se conceptúa que esti 
bien V hecho el deslinde de la marisma 
quedando claramente definidos los lin 
deros y drcunstanoias de los terrenoi 
que habrán de ooccedersa, y eomo yi 
manitesió que e#tába conforme con 1< 
informado en el primitivo expedienti 
por el Icgeisiero Jefe de Obras Públicas 
sólo ha de añadir ahara qne también h 
esiá con lo que dicho Ingeniero oonsígni 
eh ei oficio m n  que termina la amplia 
clón del exaed^ente, por lo cual, y ha 
biéüdose cumplido en esto todos loa re 
quisitos kgaies, acordó por unanimidac 
consultar á la Supciioridad ia conclusiói 
siguiante:

S. M. el Rey (q. D¿ g.), de acuerdo coi 
Ip oouauUado por el Consejo de Qbrai
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Páblioaa ? «on lo oropnasto por Di |  
roomda Oonéral, ha resuelto otorgar i  

_loa seftorea-D.^ Bomáini y
D. Angal Domfognez Ortegi, qua h^n 
Inititiiíio iega^mr^nte al primiii^o ptti 
eionario -D. Maî Êei Ro dríguez Moreeo, 
la eonoesión qm  aoiicitan para sanear 
una mariama en la margen derecha del 
rio Tinto (HualTS), dab endo aojatarie & 
iaa oondicíones aignientes:

1 * Sa concede autorización á Ro- 
m in Palero García  ̂ á D. At^gel Domín- 
gnez Ortega, para aanear u»a ms^oama 
aliñada en ia margan derecha del rio 
T nfo y en téminoa Ayuntamiento 
do Htiíelva, 8 gñn aparece an el fe ota y 
plaiiO de dealinde flimado en Hneiva en 
6 da Julio da 1918.

Bata mariama se compone de doa par* 
eelaií, una da 942 heetüreai, aproximada- 
menta, comprendiendo la sasperflde id 
altero Gaño da la R bera da la Anicobt, 
lacu illinda  al N>rta con pertenencias 
de la línea férrea de Río Tinto á Haaiva 
y péqueñ«8 parcelas dé propiedad par
ticular; por ai Sur, con una línea aprozi- 
madamanta paraléla á la marg'̂  ̂n de di
cho Éío Tinto y situada i  dos metrcs de 
la línea da marea m^dis; por el O^ite, 
con el estero drl Rincón y cafio del Moli 
no dé Pasaje, esltro de las Matas, y por 
al Esta, con a! brazo principal da la Ri 
bsra de la Anicoba.

La segunda parcela, da 12 hectiraas, 
aprozimadamenté, y salvo ios derechos 
de propiedad del colindante D. Enrique 
Díaz  ̂asiá situada en las inmediacioneB 
del kilómetro 637 da la carretera da Al
calá de Guadtira á Hualva y Huerta del 
Rihaón, y linda por al Sur con pertenen' 
das de la línea férrea da Sevilla á Hael 
va, y por los d« más vientos con terrenos 
de prt pisdad particular.

25 Los terrenos saneados se dedica 
rán al cultivo y pastos, no putiiendo da* 
dedicarse á otro uso ó destino, á menos 
que al concesionario, ó quien haga sus 
veces, sea dtbidamcnta autorizado para 
ello.

8.* Las obras se ejecuiarán con arre 
glo ál proyecto prescrito p6r al logenta
ro de Oaminos D. Pedro N. Si to, quedan* 
do facultada la Jefatura de Obras Publi
cas da la provincia para aprobar las mo 
diflcaciones de detalle da las obras que 
no afectan á la eiéaoia del proyecto ni 
da la autorización que se concede.

45 E l concesionario deberá dar prin* 
dipio á la ejecución d e  las obras dentro 
de los noventa días siguientes al d e  la 
publicación en  la  Gaosta  db  Mad rid  da 
la Real orden de icmccfeión, y d e b e rá n  
quedar terminadas en el pUzo de  cinco 
alh^, á partir de igual fecha.

5*̂  Antes de dar comienzo á las obras 
se procederá por ai logmiero Jefa de 
Obras Púb icss de la pruvincia de Hnel- 
va, 6 por el Ingeniero en quien delegue, 
y con asistencia del concesionario é da 
un representante suyo, á la demarcación 
dalos terrenos concadidos y replanteo 
da las obras, levantándose acta del reiui« 
tado, la cual se enviará á la aprobación 
superior.

A la terminación de las obras sarán 
reconocidas parí su* recepción definitiva, 
f  i|^|eTantari Mti (ni qae eonita «l w

cuitado, fí^mitiéndoie igualmente un 
ejemplar á la Superioridad para su apro
bación.

6'' Los gastos de replanteo, insoec* 
ció» y raconocireatan to da las obras s^rán 
da cuenta del conci^slonario en la cuan 
tía y forma que rijan sobre la materia.

7.* Aniei da proceder al replanteo 
acreditará el concesionario ante la Jefa 
tura da Obras Públicas hab^r consigna
do en la Caja da Depósitos d^ la Tesore
ría de Haciand», y como garantía las 
con licíoc e? de la con«^»<ón, una fianza 
da 1.222 peseta», qm  •e devu^^nai
una’v»=z qii?f 83J0 aprobada p -̂ r la Su í̂O- 
rioridfed e l acta de recepción de las
úbrm.

8® El concesionario qusda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real denr^to de Reformas Sjciales de 20 
de Junio dé 1902, r« ŝpecto de! contrato 
de trabajo con ios cb eroa que ocupe en 
la I ja^ución de las obras,

9.  ̂ E^ta cmcesión se otorga salvo el 
derecha de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, con arregle á lo preceptúalo en 
lo s  artículos oino^enta y uno (51) y cin 
cuenta jr cinco (55) de la Iry de Puertos 
di 7 de Junio de 1880 y «n e l capítulo oc 
tavo (VIII) de la lay gmmñl de Obras 
Públicas de t8 da Abril Oe 1877, con la s  
lim itac io n es  ^ue est^bteea el artículo cin 
cuenta (50) d e  la citada ley de Puertos y 
con las vidumbres c o rresp o n d ien tes  á 
ios terreno» que lindan con el mar y los 
necesarios p t r a  U til ztr aquéllos.

10. La fjilta da oumplimienlo de cual 
quiera d a  las c^áutula» ai^ttriorai será 
motivo da caducidad da la cimcf^slóo, ate 
niéndose entonces el concesionario á lo 
prevenido para tales catoti en la vigente 
ley de Obras Púbdcas y en el Reglamen* 
mentó p%ra »n ejecución.

Lo qi e de Real orden, comunicada por 
e) 8 ñor Miiíis ro da Fomento, digo á 
Y. S> para su conocimiento y demás afeo 
tos. Dics guarde á V. S. mctchos tñcs. 
Madrid, 17 de Diciembfe de 19U.=»EiDi 
r«^otor general, Abiiio O^lderón.
S&ñor Gobernador civil de la provincia

de Huciva.

Visto el proyecto y expediente incoa
do á instancia de D. Marcos Antonio Es 
querdo solicitando la concesión de un 
trozo de terreno de la z na miriiima te
rrestre de la tía  dé B^rbate, término da 
Vsjer de la F entera, provincia de Oidiz: 

Resultando que el expediente se ha 
tramimdo ron arreglo á lo dispuecío en 
si artículo 76 ie l Reglamento para la eje
cución de 1& vigeate iéy de Puerlos;

Resudando que durante el parida de 
infirmación pública no se prt^sei t̂ó re- 
clam ición aiguni:

Resuitindo que en la tramitación del 
expedienta se presentó por ^1 Sr. Esqu^r 
do otra insmnoia solicitando variación 
para el sitio de emplazamiento, fundado 
en que los temporales hi^ ísn hac o des
aparecer en parte la estructura dei te
rreno primitivo que había solicitadlas y 
acompañando un plano de modificación 
del emplazamiento, cuya modificación

dió lugar á una nueva publicación en el 
BoUHi» Ot*oial de la provincia, sin que se 
presentara reclamación alguna:

R^^sultando que petición ha aido fa* 
vorablem<^nt<9 i> f rmada por él Ayunta
miento de Vejer, Oomandancia de Mari
na, Oonse jo provincial de Fomento, Co- 
mifliión provincial, Jefatura de Obra» Pú 
blica», Gv bdrnador civil de k  provincia 
y Mici^terios de Guerra y

Rescaha^do que en cumpi miento do 
lo dispuesto en el artículo 70 áéí Rv̂ ?glt- 
mento citado, se practicó el deslindes de 
la srona marítima tcrrestra, comprub^n- 
dose que loa terrenos que se pir^eá están 
comarcBdidos en la citada zona:

Oonsiderando que la petición no causa 
perjuicio alguno á los intereses públicos 
ni particulares, constituyendo un ade
lanto para la al lea de Barbate:

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
ccn lo propuesto por esta Dirección Ge 
nerai, ha r< ŝuelto otorgar á D. Marcos 
Antonio E^qaerdo la concesión qn^ mlh 
Cita psra ocupar un trozo de terreno m  
la zona mtrítima terr«^stre de )a ría de 
Bsrbat#, térmfna de Vejer de la FrontU' 
m, provincia de Oád^z, para instaíar en 
él una fábricii de sa asén y conservas da 
pescado, con sujeción á las condiciones 
siguiente»:

1.̂  El terreno cuya ocupación perma
nente se autoriza es el cuadrado de 40 
mearos de lado, señalado en el plano 
presentado por el peticionario eu su se
gunda inÉtancia de 2 da Junio de 1912, y 
las obras serán construí las ccn arreglo 
al proyecto praventado por el mismoi 
que aparece firmado en Madrid, «n 31 de 
Julio de 1911, por el Ingeniero de Ca
minos, G&nait̂ s y Puertos, D. Narciso 
Amigo.

2.*̂ Lis obras debsrf n dar comienzo 
en plazo de dos meses, á partir de la fe
cha en que sea publicada esta concesión 
en la G a c e ta  d b  M a d r id , y terminar en 
Di de uu año, á partir de ia feoha de su 
Gouiinzo.

Auíés cleemp^zir las obras el conce
sionario presentara la carta de pago que 
acrelite haber elevado al 3 por lÓO la 
fianza que tiene conaiiiuída para tei Vir 
de garantía al cumplimiento de estas 
condiciones^

Antea de comenzar las obras se 
precederá por la Jefatura de Ob̂  as Pú
blicas de Cádiz, ó Iiigenitro aabaiterno 
en quien delegue, á replantear la zona de 
terreno oonsediüa, fijai^do sus Tériieas 
con hiiot de mampos^mía, cuyo cuidado 
y conaervación serán de cuenta del con
cesionario.

De i a ííx presada op^radóu da ripian • 
leo, qu 3 hará con asistencia del son ce
sionario ó peisona que le leareiente, de
bidamente autorizada, se levantará acta 
por uripli^a lo, remitaéisdoi^e uno de los 
ejempiaras á la aprobadón de la Sape- 
rioridad, y una vez que haya ésta recaído 
se entregará otro rjempiar ai conê ŝlo- 
nsrio, arehi^áadcsa el tercero an la Jefa
tura d# Obras Públicas dé Oááii.

5.̂  Tdrmiuaias las obras sa proeeiará 
por la Jefatura ^e Obras Fúblloas ó In 
geniero en quien dairgue, previo aviso 
del concssionaiio, á verificar su reoono- 
cimiautoi lévaniáaóoie acta por tripUca-
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do de áíohñ cpertdón, á eixfofl
r«s le i6i darft el mlimo daeftino qae I
los de! acta de replanteo* Aprobada el
acta de reecnocisniento se devolverd la
flanaa.

6.* Serán de enenta del eonoesionario 
loagftsttgdfi iesptoeidn j  vigiianeia de 
las obras, asi eomo todos los de repian* 
teo y reoonodmiento.

7.* Bl coneesionario queda obligado i  
respetar en todo tiempo las servidumbres 
de salvamento f  vigilancia litoral que de* 
termina la vigenie ley de Paertos.

8.  ̂ Esta concesión te haoe dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per^ 
Juicio de tercero, á titulo precario, y, por 
lo tanto, ein p^azo limitado, quedando su* 
Jato á lo diipneato en el articulo 50 de la 
vigente ley de Paertos.

ooncasionario deberá antas de 
enspezar las obras remitir un ejemplar 
del proyecto á ia Comandancia de Ingc« 
niaros de Algeoi? m,

10. El copof^síonarlo qneia obligado 
á la observancia de lo establecido en el 
Real deorato de 20 de Junio de 1912, so* 
bre contraHo de trabajo con los obr eros.

11. La íaiia de eumplimíeoto de cual
quiera de estas condicionaos será causa da 
caducidad de asta eot ce^ióc, para cuya 
di^alaramdn se seguirán ios tramites con* 
siguadrs en la vigente ley general de 
Oorss Públicas.

Lo que de Beal orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á  
Y. B. para su conocimiento y demás efcc 
tos. Dios guarde á V. S. muchos añ<DS. Ma
drid^ 19 de Diciembre de l914.-^Ei Di- 
rector ger eral, A. Caideróno 
Señor Gobernador civil de la provincia

deOádIz.

S$ IReleioBNi inUI1 O acsfs  33- INSUb StO

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

Modificación de la  distribiución del crédito del capítulo 16, a rtícu lo  3.e. dél 
Presupuesto de Oblig’aciouas del M inisterio  de Fomento c o rre ip ondien* 
te  á reparación, conservación y explotación de obras h idráulicas.

' limo. Sr.: Ls reducción obtenida hasta 
la fdi^ha en ios gastos de algunas de las 
obras hidráaikas que s  ̂encuentran en 
eonservacym 6 repara c?ón, asf como la  
necesidjid de atender á «aquellas que han 
reclamado msyor gssto y de dotar snfl* 
cl^ntemei^te las partidas dasiinadas á la  
direodán de Ias f br»*̂ , obliga i  modificar 
la dbtrlbuolóit dal crédito dei capítulo 
16, articulo 8.®. del P¿esupuesio d© Obli- 
gscii nea de este Ministerio, utilizando 
los sobrantes quese producen en algu* 
nss obrss para invertirlos ĉ n aquellas 
qu^ reclaman mayor consignación.

T nidas en cm nta estas circunstancias,
S. M. ei Rey (q, D. g ), de a«uerdo con 
lo propue>eto por esta Díreceién General, 
hm teñidla á bkn aprobar la modificación 
de la distribución del expresado crédito, 
disponiendo á la v^z que por ios servicios 
h in  áulicos se proceda, desde luego, al 
r« níegro de las cintidades en qu<3 resul
tan disminuí 4? s las consignaciones qae 
se producen por esta disposioiói?.

De or4en del señor Mst litro io corau* 
nico á V. I. para su coDocimií«nto y efao* 
tos, coa remisión de n n r |  mplir da la 
dfpttibudón.

Dios guarda á Y. I. mueh»ño».  =Ma- 
drid, 19 de Diciembre de 1914. ==Bi Di* 
remor general, Oiiderón.
Sr. Ordenador de pagos por Obligaciones 

de este Miniaterio*

i

División á§l Mbro*
Defensa de !a Revuelta del Bordefico en Utebo.*. . . .
Idem de la ídem ie  Aimozsrt (Zaragczi)................ .
ludemuizaciones     .............. ...............

Dltii$ién áBl Fifinm QfiBfklah
Defensa de Sin Juan Despf...................
Indemnizaciones ..................... .

Binisión dal Júcar^
Dique de Rióla en el J ú e t r   .....................
Idem de Albaiat de la Rivera en e! ídem.. ..............
Idem de Baniehambla en el río Jalón   •    .......
0«u«l de aví^uidai del Yinalopó.  ..........
D̂  fcnsa de Sueca..................... .
Idem de U dal.. .................
Indemnizaciones ....... .............. .....

Bitjisión dai Segura*
Pantano de Alfonso X I I I  ......... ....................
Canal deS R^guerón.   ...................................
Idrm dcTotana. ................................... ....................
Pantano d# Yaideinñerno.......................   •...............
Defensa de Orihuela. ....... .............. .................
Indemnizaciones .............................. .

Diiíisión del Sur de Bspaña*
Ramblas de Almería.  ............ .
Defensa de Berja.  ............ . ......... ............................
Indemnizaciones.  ..............

División del Guadaf^uivir^
Defensa de Ealja contra el Gañil  .......
Idem de Sevilla contra el Guadalquivir..  ........     •
Indemnizadones  ......... .................................. .

División del Guadiana*
Pantano Gass^t................... ...................... .
Cansí ddl Gran Prior.  ............................
Enctuzamianto del Amarguillo.. ...................
ludemniztciones    ......... . •    ...............................

División del Tijo*
Real Acequia del Jaram a ............
Indemnizaciones   .............. .................................. •.

División del Duero*
Defensa de! malecón de San Llórente de la Vega.. . .  
Indemnizaciones. . .  *....... ...................

Dieiif dn del Miño.
Drfmsa de la carretera de Torrelavega contra e

Bassys....................... ....................................
Dique de Yilela en el Támega.  ...........
Encsuzamiento áel Plgueña en Balmonte.........
laem úq\ pdmer trozo dci Río Negro en Luaroa 
I^‘ deutimzaciohes
Remanente para atenciones imprevistas

I m po r tes  to tales d e l  c r é d it o .

O b r a s .

Peiefas.

3.000
1.000

6.125
»

500
500
500

1.500
500

1.000

1.760 
2.910 
2 380 
1.240 

260

1.500
500

5.000
5.000

5.000
8.000 
1.000

65.000
»

2.000

60

2.000
1.962

49.803

170.000

Indemnizatlólies*

Pesótit.̂

184

890

2.500

1.618

L500

L600

a
»

u m

liOO

2m
7.514

80.000

" Aprobado por Real orden de 19 de Diciembre de 1914.- 
deron.

>E1 Diraotor general, A. Oal<


